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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES- Y AVISOS-

Art. 39 del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día................................... $ 0.20

" atrasado .  .......................... " 0.30
" " de más de un mes " 0.50

Suscripción mensual........................... " 4.60
trimestral.........................." 13.20

" semestral.........................."25.80
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Art.= 109 — Todas las suscripciones darán 
comienzo invariablemente el l9 del mes si
guíente al pago de la suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones, deben renovarse'- 
dentro' del mes de su vencimiento.

Art. 129 — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 139 — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro. 
UN PESO (1.— %).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución dél. aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán, los derechos, por
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que 

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:

l9 Si ocupa menos de 1|4 página $ 7.— %
29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. ■ " 12.— "
39 De más de 1|2 y hasta 1 página " 20.— "
49 De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.

Art. 159 — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, -pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitud de registro; de- ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
jnarca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria! de ? 1.— por centímetro y por- columna.

Art. I9 del Decreto 4034. — Salta,- Julio 31 de 
'1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso' d) al Art. 13 del Decreto 
N? 3649 el que queda en' la siguiente: forma: 
“En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES”

Sucesorio (30) treinta días 5 35.—
•Quiebras y Moratorias'(8)' ocho días'- " 45-,— 
Concursó- Civil (30) treinta- días " 55’-.—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. “ 55.— 
Cada centímetro subsiguiente "5.— 

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25.. 
Posesión treintañal (30) treinta días " 65.. 
Edicto de Minas (10) diez días hasta’

10 centímetros " 35..
Cada centímetro subsiguiente " 5..
Venta de negocios hasta- (5) cinco días " 35;. 
Venta de negocios’hasta diez (10) días " 45..

remates jüdicíálés

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros
por. cada 5-ctms. sub-

. siguientes 
Vehículos, maquina
rias, ganados; etc. 

, hasta diez ctms. _ 
por cada 5 ctms. sub
siguientes 
Muebles,, útiles de 
trabajo y .otros hasta 
diez centímetros 
por cada 5 ctms. sub
siguientes”

Hastcx HastaZ Hasta 
10 días 20 días 30Tdías

5 20.— S -35.— $ -50.—

" " 15.— " 20.-—

" 15:— " 25.- " 45.—

" 5.— " 10.— " 20'—

"10.— "20.— i "30.—

’■ 5.— "10—'"15.—
" AVISOS VARIOS:

(Licitaciones, Balancés- y’ marcas)»
Licitaciones por ca- .
da.’centímetro . $ '. 3;—? -$-*4.50. ? 6.— .
Balances por cada
centímetro " 3.— " 4.50* " 6.—
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• NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS-Y COMO SOMOS .

IV CENSO GENERAL DE LA NACION —1940.
COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE 1 ESTADISTICA Y CENSOS

MINISTERIO DE HACIENDA . 
OBRAS PUBLICAS ■

Y FOMENTO
Decreto N9 11134 H,
Salta,. Abril 12 de 1946.
Expediente No. 4286|P|1941 y 18258|1944.
Vistos estos expedientes'en los cuales corre 

el pedido formulado por el señor Francisco Pu- 
gliese, en el sentido de que se le conceda en 
calidad de arriendo para agricultura, un terre
no comprendido en el lote fiscal N9 57, ubica
do en el. Departamento de Orón; y ’

CONSIDERANDO:

Que de las constancias que obran en estas 
actuaciones se comprueba que el solicitante _ha 
cumplido con lo dispuesto por el Decreto N9 
9096, de fecha 20 de octubre de 1945;

Que el precio ofrecido por el arriendo es 
equitativo;

Por elló y atento a los informes producidos por 
la- Inspección General de Tierras y Bosques 
Fiscales, Administración de Tierras Fiscales, Di
rección General de Inmuebles, Dirección Gene
ral de Rentas y Contaduría General i

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Concédase al señor Francisco Pu- 
gliese, en arriendo para agricultura y por el 
término de cinco años-, un terreno comprendi
do en el lote fiscal N9 57, ubicado en el4 De
partamento de Orón, con una superficie de 10 
hectáreas, y- situado dentro de los siguientes 
límites:- Norte, con arriendo de C. Zimerman lo

te fiscal 57, Sud, con lote 56, Este, con lote 57, 
Oeste con Arroyo Pocitos, al precio de $ 10.— 
(DIEZ PESOS M|N.) anuales.

Art. 29 — Déjase establecido que el arriendo 
concedido por el artículo anterior, lo es con ca
rácter precario y que toda clase de mejoras 
que sean ejecutadas, quedarán a beneficio del 
Fisco, y sin previa indemnización una vez fi
nalizado el- arriendo.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
Cnel. ANGEL W. ESCALADA 

Mariano Miguel Lagraba 
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N9 11135 H.
Salta, Abril 12 de 1946.
Expediente N.o 16074|1946. ,
Visto lo informado por Contaduría General,

El Interventor federal en la Provincia
- de Salta,

D’E C R E T A :

Art. I9 — Modifícase ,el artículo 29 del Decre
to Ñ9 10828 de fecha; 22 de marzo de 1946, de
biendo imputarse dicho gasto a la Cuenta Es
pecial "DECRETO LEY 10598|46 PARA PAGO 
DEUDA ATRASADA".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N9 11136 H.
Salta,, Abril 12 de .1946.
Expediente N.o il6182|946.
Visto este expediente en el cual el señor Juan 

Chamorro, solicita liquidación de la suma de
35.— m|n., en reintegro de gastos efectuados 

en el diligenciamiento de los expedientes Nrbs. 
1902, 1903, 1904, 1905 y 1906 Letra P. (D. G.* R.); 
atento a que de las actuaciones practicadas re
sulta procedente el pedido efectuado, lo infor
mado por el señor Fiscal de Gobierno y Conta
duría General,

El Interventor Federal eri la Provincia 
de Salta,

DECRETA:
Art. I9 — Liquídese a favor del señor JUAN 

CHAMORRO, la suma de $ 35.—, (TREINTA Y 
CINCO PESOS. M|N.), en reintegro de lo abo
nado por viajes efectuados ' en cumplimiento 
de diligencias ordenadas por Dirección General 
de Rentas.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Cuenta DEUDORES POR EJECUCION DE APRE
MIO".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
Cnel. ANGEL W. ESCALADA 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 11137 H.
Salta, Abril 12 de 1946.
Expedientes Nros. 16569|1946 y 16568)1946.
Vistos estos expedientes en los cuales la In

dustria Argentina del Cardón, solicita, devolu-
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: ción "de, los- depósitos efectuados,con motivo de 
presentarse a la licitación pública de las obras 
"Sala .Primeros Auxilios •- Campo Santo" y 
"Centro Maternal, e Infantil de Rosario de Ler- 
ma"; y .

CONSIDERANDO:

Que la citada firma no ha resultado adjudica
tario de dichas obras, correspondiendo en con
secuencia efectuar la devolución solicitada;

Por ello y . atento .a lo informado por Contadu
ría- General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor de la Compañía 
Argentina del Cardón la suma de $ 876.55 
(OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.), im
porte del depósito en garantía efectuado por el 
concepto ya expresado.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
cuenta especial "DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
. Mariano Miguel Lagraba

Es copia:,

. Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto NP 11138 H.
Salta, Abril 12 de 1946..-
Expediente N.o 16598|1946.
Visto este expediente en el cual la Munici

palidad de la Capital, eleva factura por la su
ma de $ 411.60 %•, por concepto de servicios 
de .alumbrado y limpieza prestados al Barrio 
Obrero durante el primer trimestre del año en 
curso atento a lo informado por Contaduría 
General, ,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E.C R E T A :

Art. 1’ — Autorízase el gasto de $ 411.60 
(CUATROCIENTOS ONCE PESOS CON SESEN
TA CENTAVOS M|N.), suma que se liquidará 
y abonará a favor de la Municipalidad de la 
Capital, en pago de la factura que por el con- !
cepto ya expresado, corre agregada a estas 
actuaciones. 4J

- Art.' 29 — El gasto que demande el cumpli
miento . del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D - Inciso XIV - Item 1 - Partida 14, de 
la Ley de presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

■ Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Hécto.r Rodríguez
Oficial Mayor 'de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N! 11139 H.
Salta, Abril 12 de- 1946.
Expediente ,N.o 15667|1946,
Visto. este expediente eii el. cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación de 
la) suma de $ 79.30 m|n.-, a favor de la señora 
Rosario N. de Torres por comisión del W % 
de lo cobrado por servicio de aguas corrientes 
de Metán; atento a los informes producidos 
por Dirección General de Hidráulica y Contadu
ría-General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1’ — Reconócese un crédito por la suma 
de $ 79.30 (SETENTA Y- NUEVE PESOS CON 
TREINTA CENTAVOS M|N.), a favor de la ex- 
Encargada del cobro de servicio de aguas co
rrientes de-Metán, por el concepto ya expre
sado.

Art. 2? — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General' hasta tanto se arbitren los 
fondos necesarios para atender dicho gasto.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor dé -Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N- 11140 H.
Salta, Abril 12 de 1946.
Expediente N.o 16595[1946.
Visto este expediente en el cual corre la so

licitud que formula Dirección General de Hi
dráulica pidiendo se la autorice para ejecutar 
por administración las refecciones necesarias en 
el servicio ’ de aguas comentes de Chicoana, 
a cuyo efecto eleva cómputos y presupuesto 
que asciende a la suma de S 1.743.84; y

CONSIDERANDO: .

Que es urgente ejecutar los trabajos de re
ferencia para poner la instalación de aguas co
rrientes de Chicoana en servicio a la brevedad 
posible, en virtud de que actualmente adole
cen de defectos que- determinan que un servi-' 
ció tan esencial no se preste en las debidas 
condiciones;

Que siendo así concurren al caso las circuns
tancias de excepción previstas en el Art. 83 
de la Ley de Contabilidad y es procedente usar 
de la _faculfad que el mismo .confiere;

Por ello, atento a lo informadol por Contadu
ría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

y en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art 1’ — Autorízase el gasto de $ 1.743.84 
(UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PE
SOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 
M|N.), suma que se liquidará ,q fervor de Di
rección General de Hidráulica, a efectos de qu'e 
con la misma atienda los gastos- que deman
den las obras de refecciones en el estableci
miento de aguas corrientes de Chicoana, con 
cargo de oportuna rendición de ,cuenta, obra 

que se ejecutará por administración! y dé con
formidad a los cómputos y presupuestos agre
gados a estas actuaciones, estando incluido en 
este último el 5 % para gastos imprevistos.

Art. 2? — El gasto que .demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Ley 712 - Partida^ .11, "Estudio y obras aguas 
■corrientes Campaña".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel Lagraba
Es .copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N? 11141 H.
Salta,, Abril 12 de 1946.
Visto la necesidad de asegurar en forma per

manente los cargos de las existencias adquiri
das con fondos del Estado y que constituyen el 
patrimonio de la-Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N? 2172 fija las normas a que 
debe atenerse la confección de los inventarios 
no obstante lo cual es conveniente ampliarlos 
con otras que tiendan a conocer en cualquier 
momento el acervo patrimonial, como asimis
mo, a responsabilizar directamente a los en
cargados . de su custodia;

Por tanto,

El Interventor Federal en la Provincia
' de Salta,

DECRETA:

Art. P — A partir de la fecha, todos los Je
fes de las distintas dependencias y directores 
de reparticiones, setc., tendrán la obligación 
de mantener al día y bajo ’ su firmen ,los res
pectivos inventarios de muebles, útiles, etc., 
de las suyas réspecíivas, adquiridos con fon
dos del Estado.

Art. 2’ — Toda vez que se produzca un cam
bio de jefe, director o encargado de una re
partición, dependencia, sección u oficina, debe
rá efectuarse la entrega y recepción de los 
muebles y útiles, al reemplazante bajo inven
tario, el que será firmado por cuadruplicado. 
Una de estas copias deberá remitirse dentro de 
los- tres días de efectuada la entrega, a la Con
taduría General de la Provincia, otra quedará 
archivada en una: carpeta especial qué debe 
mantenerse en la respectiva repartición y las dos 
copias restantes, serán distribuidas entre cada 
uno de los funcionarios que recibe y entrega 
la repartición, para su descargo. Asimismo, se 
labrará el acta respectiva por cuadruplicado 
que acompañará a aquellos.

Art. 3’ — Cuando se trate de entrega y re
cepción por los jefes de una sección o divi
sión que tengan dependencia de un funciona
rio superior, deberá mediar la intervención de 
éste sin excepción, el que conformará los mis
mos, refrendándolos.

Art. 4’ — Sin perjuicio de las obligaciones 
emarfadás por él artículo &> dél Decreto N? 2172 
del 19 de febrero _de 1-944, en lo que respecta 
a las oficinas y reparticiones,’ Contaduría Ge
neral-mantendrá al 'día el -inventario -perma-

<1
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■Decreto Ñ? 11155'H.
' Saltó, Abril 12 de 1946.
Expedienté N.o 16220|1946.
Visto este' expediente por el cual el Aútó- 

móvil Club Argentino, presentó para su liqui
dación facturas correspondientes a diversos 
servicios prestados en automotores afectados a 
Sección Arquitectura durante los meses de se
tiembre a diciembre de 1945, inclusive; atento 
a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de ‘ Salta, _

DECRETA:

Art. 1’ — Reconócese un crédito por la suma 
de- $177.15 (CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 
CON QUINCE CENTAVOS M|N.), a favor del 
Automóvil Club Argentino, en pago de las fac
turas que por el concepto ya expresado corren 
agregadas a estos obrados.

Art. 2’ — Resérvense estas actaciones 'en 
Contaduría General hasta ' tanto se arbitren 
los fondos necesarios para atender dicho gasto.

Art. 3.o — Comuniqúese,. publíquese, etc..

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Mariano Miguel La'graba"
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomentó'

nente de las adquisiciones por oficinas, él qué' 
controlará con las altas y bajas'producidas;

• Art. 5’ La Contaduría General será la res
ponsable de los elementos, muebles y útiles 
que en la fecha posee la Provincia,'de. lo's que 
en lo futuro se adquieran y de los que por 

• razones fundadas y documentadas por escrito, 
deban ser eliminados.

Art. 6’ — Para su descargo, la Contaduría 
General tendrá en su poder una copia firma
da de cada uno de los^inventarios de las dis
tintas dependencias, debiendo hacer agregar 
o eliminar en cada caso los elementos que se 
adquieran o se den de baja por deterioro, des
uso, etc. Todo ello bajo la firma del respectivo 
Jefe de Sección o Director de Repartición.

Art. 7’ — En lo sucesivo, nó se efectuará nin
guna transferencia de muebles o útiles de una 
repartición a otra, sino en caso debidamente 

--justificado y con la intervención directa de la 
Contaduría General. Esto surge de la dispo
sición ppr la cual Contaduría; General llevará el 
inventario permanente al día.

Art. 8’ — Los directores de repartición, jefes 
de .dependencia, etc., que no cumplan con los 
requisitos indicados en las presentes instruc
ciones, no solo serán responsables por el impor
te de los elementos o bienes que falten, se 
extravíen o desaparezcan, sino que además 
se harán pasibles de las medidas disciplinarias 
que en cada caso se determinen y que pueden 
llegar a la cesantía, cuando se compruebe ne
gligencia en el cumplimiento de las presentes 
disposiciones, -Y a la exoneración cuando se 
verifique dolo, sin perjuicio de las acciones 
penales que se inicien.

Art. 9’ — En lo sucesivo, toda .adquisición de 
elementos, muebles o útiles etc., deberá ser au
torizada por la Contaduría General, quien para 
mejor proveer, dará intervención á la Oficina 
de Depósito y1 Suministros a fin de que ésta en 
perfecto' conocimiento de las necesidades de ca
da repartición autorice o no, según correspon
da. Del mismo modo, esta Sección será lá en
cargada de hacer agregar en los respectivos 
inventarios parciales de cada sección o re
partición y en el inventario general, los ele
mentos que se adquieran. Asimismo de toda 

- adquisición- se dará intervención a Depósito 
y Suministros, a fin de que informe acerca de 
los precios, necesidades, etc., del bien adquiri
do o a adquirirse y procederá a registrar el 
ingreso y destino del objeto adquirido, 'en sus 
fichas de control de compras.

Arf 10’ — Los Ministerios de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública y de Hacienda, 
Obras Públicas. y Fomento, adoptarán las me
didas necesarias para que cada una de las re
particiones tomen debido conocimiento-.de las 
presentes disposiciones, .a fin de' que de inme
diato’ se proceda conforme a este Decreto.

Art. 11’ — Comuniqúese,-publíquese, etc.

' Cnel. ANGEL W/ESCALADA" '
Mariano Miguel Lágraba

Es’ copia:''

„ Etmídio'. Héctor Rodríguez
Óficiál'''Mayof' dé" Haciéndalo." P; y' Fomentó' 

EDICTOS DE MIÑAS
N5 1674 — EDICTO DE MINAS: Expediente 

1419—H—944 - Mina "SALINERA DOLIÑ”. La 
Autoridad minera de la Provincia, notifica a los 
que se consideren con algún derecho, para que 
lo hagan valer, en forma y dentro del térmi
no de ley, que se ha presentado el siguiente 
escrito, que con sus anotaciones y proveídos 
dicen así: Señor Director General de Minas: 
ESTEBAN CVITANIC, por la representación que' 
ejerzo de los señores Juan Herceg y María To- 
minovich, en el expediente de la mina “SALI
NERA DOLIN" en Los Andes departamento de 
esta Provincia, N’ .1419—letra H, ai U. S. res
petuosamente expongo: Que contestando la 
vista conferida en estos autos y' dentro de' 
términos y de conformidad a lo dispuesto en los 
arts. 82, 83, 231 y 232 del Código de Minería, 
vengo a formular ante U. S. la petición de men
sura y amojonamiento de la expresada mina 
"SALINERA DOLIN", que consta de tres perte- 
•nencias de 20 hectáreas cada una. La ubican t
ción precisa de esta mina, conforme al plano 
que en duplicado acompaño es la siguiente: 
Partiendo de la estaca de cemento que tiene en 
su centro el Cenito que se encuentra al lado 
Norte del Salar de Tolar Grande, se medirán 
1425 metros y 147’ 7' hasta el punto A, de A al 
B, 164’ y 400 metros, de B al C 100 metros y 
242’, del C. al D. 800 metros y 147’, de D ,al 
E 500 metros y 242’, de E. al F. 800 metros y’ 
327’, de F al G 100 metros- y 62’, de G al H 
400 metros y 344’ y de H. al A 500 metros y 
62’, cerrando así la superficie de las tres perte
nencias' de esta mina.' Lá'labor legal que mar
có la letra M. se encuentra- a 400 metros y 47’ 
del punto P y de P. 100 metros y 62’ al punto C. 
Los rumbos son magnéticos; siendo- en la zona 
una desviación de( 5’ 30'. Según la descripción 
de " la’ ’ miña . "SALINERA " DOLIN", con ‘ sús-' tres

pertenencias' se encuentra situada en Tolar. - 
Grande, Los And.es departamento de esta 'Pro-- 
vincia, en terrenos sin cercar ni'cultivar de'pro
piedad fiscal. Por tanto a U. S. pido, que dán
dome por presentado ' dentro del término legal, 
se digné: ordenar "la publicación dé esta pe
tición de mensura y amojonamiento con sus 
proveídos, en la forma y término señalado en 
los arts. 119 y 231 del Código de Minería y 
notificar al. señor Fiscal de Gobierno. Será Jus- • 
ticia. E. Cvitanic. Recibido eñ mi Oficina hoy . 
Diciembre treinta y uno de mil novecientos cua
renta y cinco, siendo,.las doce horas. Conste. 
Horacio., B. Figueroa. ' Salta 25 de Marzo dé 
1946. Y VISTOS: El escrito que antecede de fs. 
37 y a lo informado precedentemente por Ins
pección de Minas, referente a la petición de 
mensura .y amojonamiento de la mina "SALI
NERA DÓLIN" de tres pertenencias con 40 hec
táreas cada una, para explotación de Clora
do de Sodio, y de c.onformidad a lo dispuesto - 
en los artículos 83 y 231 del Código de Mine
ría, publíquese el citado escrito con sus ano
taciones y proveídos en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, en forma y término proscrip
to en el art. 1.19 de dicho Código'todo a cos
ta del interesado. Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía de Minas, y dése 
vista al señor Fiscal dé Gobierno en su despa
cho. Notifiquese. LUIS VICTOR OUTES.-Ante 
mi: HORACIO B. FIGUEROA. -

Lo que el suscripto Escribano de Minas, ha
ce‘sab’er a sus efectos.'

Salta, 30' de Marzo de 1946.
580 palabras: $ 101.—.
Publicar días 16 y 24 de Abril y 2 de Mayo.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N’ 1673 — EDICTO DE MIÑA: Expedienté N’ 
1447—C—945 - Mina "Sal Mayo". La Autoridad 
Minera de la Provincia, notifica a los que- se 
consideren, con algún derecho, para que lo. ha
gan valer,dentro del término de Ley, qué se 
ha presentado el siguiente escrito, que con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: Señor Di- • 

Vector General' de Minas: Esteban' Cvitanic por 
sus propios derechos' y por los de sus Socias.' 
señoritas- María Tominovich y Rosa Castillo, 
en el expediente' de la miña "SALMAYO" en 
Los Andes departamento de esta Provincia N’ 
1447—letra—C, a U. S. respetuosamente expon-' 
go. Que contestando la vista conferida en es
tos autos "y dentro del término y de conformi
dad a lo dispuesto en los arts. 82, 83," 231 y 232 
del Código de Minería, vengo a formular ante 
U. S. la petición'de'mensura y amojonamiento - 
de la expresada'mina "SALMAYO", que cons
ta de'dos pertenencias'dé 20 hectáreas cada 
una.' La ubicación precisa de' esta mina, con
forme al plano que 'en duplicado' acompaño es" 
la siguiente: Partiendo del esquinero Nor-Oesfe 
del cateó 210584)43 con 1706 metros' rumbó'mag
nético 45’30' Este, y dé "este punto 1744 metros' 
rumbó magnético 14’ Este, fijándose’ el púñto ’ 
P. P. de la primera pertenencia," se"'medirán- 
210 metros' y~13’30" al puntó A, de. A.' ál pun
to B 110’ y 327 metros, de' B'"a C 210' metros 
y 193’307 de'C. a D 400’ metros" y 200’,' de’D. a 
E 327 metros y'"29.0’'y de' „ al punto P.' P. 400 
metros y''20’45', cerrando así'la primera perte
nencia? '
La segunda pertenencia ' sé*'ubicará''partiéridó ' 
del''puntó A de ía primera pertenencia, se me-



o
ffAG. 6 SALTA, 16 DE ABRIL DE 1946. BOLETIN OFICIAL

dirán 610 m'etrós y 13’30' al punto F, de F. al 
G 327 metros y 110’, del G. al B 610 metros y 
>193’ 30’ y del B al A 327 metros ^y 290’, cerrando 
así la superficie de la segunda pertenencia. 
La labor legal se encuentra del punto P. P. a 60 
metros y 126’, marcado 'en el plano con la le
tra S. Según la descripción de la mina “SAL- 
MÁY.O", con dos pertenencias se encüentra si
tuada en -Tolar Grande, Los Andes, en terre
nos sin cercar ni cultivar de propiedad fiscal. 
La declinación en la zona es de 5’ 30'.
Por tanto a U.' S. -pido que dándome por pre
sentado -dentro del término legal, se digne or
denar la publicación de esta petición de men
sura y amojonamiento con sus proveídos, en 
la forma y término señalado por los arts. 119 
y_231 del Código de Minería y notificar al se
ñor Fiscal de Gobierno. Será Justicia. E. Cvitanic. 
Recibido en mi Oficina hoy Diciembre treinta y 
uno, de mil novecientos cuarenta y cinco, sien
do las once horas; Conste.. Horacio B. Figueroa. 
Y‘ VISTOS: El escrito que antecede -fs.32- y lo 
informado por Inspección de Minas, referente a 
la petición de mensura y amojonamiento de la 
mina "SALMAYO" Exp. 1447—C, de dos perte
nencias de veinte hectáreas cada una, para 
explotación de Sal de Roca, y. de conformidad 
a lo dispuesto en los arts. 83 y 231 del Códi
go de Minería, publíquese el citado escrito con 
sus anotaciones y proveídos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, en forma y término 
prescripto en el art. '119 de dicho Código, to
do a costa del interesado. Coloqúese aviso de 
citación en .el portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y dése vista al señor Fiscal de 
Gobierno en su despacho. Notiííquése. LUIS 
VICTOR OUTES. ’ Ante mí. HORACIO B. FI- 
GUEROA.

Lo qué el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos.

Salta, 30 de Marzo de 1946.
607 palabras: $ 106.40.
Publicar 16 y 24 ’dé Abril y 2 de Mayo.

• Horacio B. Figueroa
Escribano i

N» 1661 — EDICTO DE MINAS: Exp. N’ 1451— 
Y—1945. La Autoridad Minera de la Provincia, 
notifica a los que se consideren con algún de
recho, para que lo hagan valer en forma y 
término de ley, que se ha presentado el siguien
te escrito que con sus anotaciones y proveídos, 
dice así: “Señor Director General de Minas: 
Sergio R. Cornejo Isasmendi, por la Dirección Ge 
neral de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, con 
'domicilio en Avda. Roque Saenz Peña,777, Ca- 
_pital’Federal, en mérito del poder adjunto, cons
tituyendo domicilio legal en Zuviría 2, á¡ V. S. 
digo: 1’ — Pido se tenga por acreditada mi 
personería y por constituido mi domicilio legal. 
Siendo general el poder que acompaño, solici
to su ^desglose y devolución. 2’ — Obedecienr 
do instrucciones de mi mandante solicito el per
miso exclusivo para: • explorar en busca de 
petróleo y demás hidrocarburos I fuídos 
una superficie de dos mil (2.000)' hec- 
táreos, vede 
la zona
Orón, la que 
A - .B - 
al plano que 
él. siguiente: Se partirá de la Estación Tobanti
renda de los Ferrocarriles del Estado (Central 
Norte Argentino) y se .medirán 460 metros con
• w 1 

decir, uná unidad, situada • en 
Tobantirenda, departamehtp de 
tiene la forma de un rectángulo 

D. y cuya ubicación con arreglo 
acompaño y que en el terreno es

de

C -

azimut verdadero de 110’ para llegctr al punto 
auxiliar “a"; desde aquí se medirán 2.200 me
tros con azimut de- 200 grados para llegar al 
vértice “A"; desde aquí mediránse 3.162.28 me- 
tros con azimut verdadero de 290 grados pa
ra llegar al vértice ”B"; desde aquí- se me
dirán 6.324:55 metros con azimut de 20 grados 
para llegar al vértice "C"; desde aquí se me
dirán 6.324.55 metros con .azimut de 110 gra
dos para llegtrr al vértice "D"; desde aquí me
diránse 4.124.55 metros con azimut de 200 gra
dos para cerrar el rectángulo en el punta au
xiliar “a". Fundo este pedido en lo dispuesto 
por los arts. 1, 6 de la Ley Nacional 11.688 y 
23.376 y 380 y concordantes del Código de Mi
nería y en las demás disposiciones vigentes 
en esta Provincia. De conformidad a lo dis
puesto por el art. 1’ del decreto provincial N’ 
20.723 de fecha 12 de setiembre de 1935, pre
sento esta solicitud por duplicado y pido que 
al original se le imprima el trámite reglamenta
rio y el duplicado me sea devuelto con el car
go correspondiente. Asimismo acompaño un 
plano en doble ejemplar a fin de que se me 
devuelva firmado unp de ellos como parte in
tegrante del presente escrito. Con arreglo al 
art. 23 del Código de Minería y reglamentos 
vigentes en esta Provincia, manifiesto a V. S. 
que el terreno comprendido por esta zona de‘ 
exploración no está cultivado, labrado ni cer
cado y que, según los informes que ha podido 
recoger mi mandante, él es de propiedad fis
cal. Declaro también que mi mandante em
pleará un equipo perforador “Pennsylvania” 
con motor Diesel de 145 HP. y con capacidad 
perforante hasta ochocientos metros aproxima
damente, con su dotación completa de herra
mientas y accesorios y el personal necesario 
para esta clase de trabajos. Que el art. 4’ de 
la Ley Provincial 628, exime a mi mandante 
de la obligación del depósito de $ 5.000 m/„, 
establecido por el art.' 15 del decreto 12 de 
setiembre de 1935 (N’ 20:723), ya que esa su
ma lo es para los gastos de demarcación de 
la zona pedida, operación que, conforme a di
cho artículo 4’, debe hacerse con personal de 
mi mandante y “corriendo por cuenta de ésta 
todos los gastos que se efectúen con tal moti
vo. 3’ — Por lo expuesto, pido a V. S. que: a) 
Se tengan por determinados los límites de es
ta zona de exploración y por eximido a mi 
mandante de la obligación del depósito del 
art. 15’ del decreto del 12 de setiembre de 
1935 (20.723). b) Se pase este expediente a la 
Inspección de Minas a los -fines proscriptos por 
el art. 5’ del decreto N’ 20.723. c) Hecho el re
gistro, la notificación a los dueños del suelo 
y las publicaciones ordenadas por el art. 25 
del Código de Minería y cumplidos que sean 
los demás trámites reglamentarios, se conceda 
a mi mandante este permiso exclusivo de ex
ploración de acuerdo a las disposiciones legales 
ya citadas. Es justicia. Sergio R. Cornejo Isas
mendi. —Otro si digo: Que por decreto ley N’ 
2666—H de fecha 29 de marzo de 1944, mi man
dante está eximida del pago de sellado. Igual 
justicia. Sergio R. Cornejo Isasmendi. —Recibi
do en mi oficina hoy marzo veinte y dos de 
mil novecientos cuarenta y cinco, siendo las 
diez y siete horas. Conste. Figueroa.' —Salta, 
marzo 26 de 1945. Sé registró el escrito que an
tecede en el libro Control de Pedimentos N’ '3,' 
a los folios 363 y 365, quedando asentado con 
el N’ 1451 letra Y, doy fé. Horacio B. Figue
roa. —Salta, 26 de marzo de 1945. Por presen

tado, por domicilio el constituido y en mérito 
del testimonio de poder, general que adjunta, 
téngase al Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi, co
mo representante de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales,’ désele la in
tervención qüe por ley le corresponde y de
vuélvasele el citado poder, dejándose certifica
ción y constancia de su recibo en autos. De 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto del Po
der Ejecutivo N’ 133, de fecha julio 23 de 1943,. 
.pasen éstas.actuaciones a la Inspección de Mi
nas de la Provincia, a los efectos de lo esta
blecido en. el art. 5’ del Decreto Reglamentario 
de fecha setiembre 12 de 1935. Notifíquese. 
Outes. En dos de abril de 1945 notifiqué al 
Sr. Sergio R. Cornejo I. y recibió el poder pre
sentado y firma. Sergio R. Cornejo Isasmendi. 
T. de la Zerda. Én dos de abril de 1945 pasó a 
la Inspección de Minas. T. de la Zerda. —Señor 
Inspector General de Minas: En el presente 
expediente la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales solicita para explorar 
en busca de hidrocarburos fluidos una zona'de 
2.00D hectáreas en el departamento de Orón. 
De acuerdo a los datos de ubicación dados en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, esta Sec
ción ha inscripto el presénte pedimento en el 
plano minero, encontrándose la zona libre de 
otras solicitudes mineras. En el libro correspon
diente ha quedado registrada esta solicitud, ba
jo el N’ de orden 1201. Se acompaña un cro
quis concordante con el mapa minero. 4 de 
abril de 1945. José M. Torres. —Inspección Ge
neral de Minas, abril 4 de 1945. Con lo infor
mado precedentemente, vuelva a Dirección Ge
neral de Minas, para seguir el trámite. Maria
no Esteban. —Salta, abril 6 de 1946. Y VISTOS: 
Lo manifestado por el representante de la Di
rección de Yacimientos Petrolíferos Fiscales en < 
el escrito precedente y considerando que con 
lo informado por Inspección de Minas a fs. 
40 (Exp. 18381(1945) y lo expresado en nota re
servada del Sr. Presidente de la Dirección de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Teniente Co
ronel Alfredo Instzaurgarat, corriente a fs. 1 a 
3 del expediente reservado N’ 2032|I945, se ha 
llegado a salvar los reparos, expresados en los 
informes de la Inspección de Minas de fs. 19 
.y 24 -Exp. 1451|1945, pudiendo en consecuencia 
esta Dirección, considerar que la solicitud de 
exploración de 2.000- hectáreas presentada y 
tramitada por Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
en el presente expediente 1451J1945, debe ser 
considerada como comprendida en la zona que 
la Dirección de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les debe ubicar de acuerdo con lo dispuesto en 
resolución de fs. 20 Exp. N’ 1451—Y y estable
cida en el art. 2’ de la Ley - Convenio N’ 628. 
En consecuencia, esta Dirección resuelve: con
tinuar el trámite de este expediente como vse 
solicita en el escrito que se provee. Por lo 
tanto, vista la conformidad manifestada respec
to a la ubicación de este permiso y lo infor
mado por Inspección de Minas á fs. 16 Exp. 
1451—Y 1945, regístrese en el libro Registro de 
Exploraciones de esta Dirección el escrito de 
solicitud de fs. 11, con sus anotaciones y pro
veídos y publíquese - edictos en el. BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, en la forma y por el 
término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia- N’ 4563—H de fecha setiembre 12 de 
1944. Coloqúese aviso de citación en el portal 
de. la Oficina de la Escribanía de Minas y 
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notifíquese a los propietarios del suelo y al 
representante de la Dirección de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales. Repóngase el papel. Luis 
Víctor Outes. Ante mí: Horacio B. Figueroa. — 
Salta, abril 8 de 1946. En la fecha notifiqué al 
Dr. Sergio R; Cornejo Isasmendi de la resolu
ción que antecede y en constancia firma. .Ser
gio R. Cornejo Isasmendi. -■> E. Leyva. —Salta, 
abril 9 de 1946. Se registró lo ordenado en 
el libro Registro de Exploraciones N9 4, del fo
lio 496 al 498, doy fé. Horacio B. Figueroa.

Lo que el suscrito Escribano de' Minas, hace 
saber a sus efectos.

Salta, abril 9 de 1946.
1475 palabras: $ 280.—. e|12 al 26|4|946.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N’ 1659 — EDICTO DE MINAS:’Expediente - 
1445—L—945. La Autoridad Minera de la Pro-

■ vincia,. notifica, a los que se consideren con 
algún derecho, para que lo hagan v.aler dentro 
del término de ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito, que con sus anotaciones y 
proveídos dicen así: Señor Director General de 
Minas de la Provincia: Agustín Labarta, de es
tado casado, español mayor de edad, comercian 
te y constituyendo domicilio legal en Jujuy -219 
de esta ciudad, a U. S. se presenta respetuosa
mente y expone: Que deseando efectuar explo
raciones en busca de minerales de primera y 
segunda categoría, excluyendo petróleo y si
milares, viene a solicitar el correspondiente per
miso en una zona de 2.000 hectáreas, en terre
nos sin cercar, .labrar ni cultivar de la finca 
“San Andrés" de propiedad del doctor Robus- 
tiano Patrón, Costas, Orón, departamento de es
ta Provincia, cuya zona se ubicará de acuer
do al plano que por duplicado acompaño, co
mo sigue: Tomando como punto de partida la 
unión de la Quebrada de Parani con el Río 
Grande o Santa Cruz se medirán al Norte 450 
metros para ubicar el punto P. P.; desde este 
punto con azimut 110’ 30/, se medirán 4.350 
metros para ubicar el punto “A"; desde este 
punto con el mismo azimut se medirán 7.000 

' mts. para ubicar el punto B, ésquinero E. S. E; 
desde este punto, con ángulo interno de 90’ se 
medirán 2.000 mts-. para ubicar el punto C, es
quinero S. E.; desde este punto con án
gulo interno de 90’ se medirán 4.000 
metros para ubicar el punto' D, esqui
nero S. S. E.; desde este punto con ángulo 
externo de 90’ se medirán 2.000 mts. para en
contrar el punto E esquinero S; desde este pun
to conjángulo interno de 90’ se medirán 3.000 
metros para encontrar el punto F esquinero O. 
S¡, O. y desde este punto con ángulo interno de 
90’ se medirán 4.000 mts. para encontrar el pun
to “A"; cerrando así la zona del cateo solici
tado de acuerdo al art. 23 y demás concordan
tes del Código de Minería y decretos reglamen
tarios en viggr. Cuento con todos los elementos 
necesarios para esta clase de trabajos. Proveer 
de conformidad será justicia. Agustín Labarta. 
Recibido en mi Oficina hoy día Marzo seis de 
mil novecientos cuarenta y cinco siendo las on
ce horas treinta minutos. - Conste. Horacio B. 
Figueroa. —Salta, marzo 6 de 1945. Se ha re
gistrado el escrito que antecede en el libro 

, Control de Pedimentos N’ .3 del folio 359 al 360 
quedando asentado con el N’ 1445, letra L., doy 
fé. —Salta 7 de Marzo de 1945. Por presentado 
y por domicilio el constituido. Para notificacio

nes en la Oficina señálase los Jueves de cada 
semana, o • día siguiente hábil si fuere feriado. 
De acuerdo a lo dispuesto en el/Decreto del 
Poder Ejecutivo N9 113 de fecha 23 de Julio de 
1943, pasen estas actuaciones a la Inspección de 
Minas de la Provincia a los efectos establecidos 
en el art.. 59 del Decreto Reglamentario de fe
cha setiembre 12 de 1935. Notifíquese. OUTES. 
Señor Inspector General. En el presente expe
diente se solicita para catear minerales de pri
mera y segunda categoría excluyendo hidro
carburos fluidos, reservados por decreto de fe- 
c&a 17|12|40,’ una zona de 2.000 hectáreas en el 
departamento de> Orán. Esta Sección ha pro
cedido a la ubicación de., lo solicitado en 
los planos de registro gráfico de acuer
do a los datos indicados por el interesado 'en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2. Con estos da-' 
tos de ubicación la zona pedida, abarca en el 
libro correspondiente ha quedado registrada la 
solicitud bajo el número de orden 1202. Se 
acompaña croquis concordante con el mapa mi- 
mapa minero aproximadamente 38 hectáreas 
del cateo Expte. 739—C, quedando 1962 hectá
reas libres de otros pedimentos mineros. En el 
ñero. —Salta, abril 5 de 1945. R. A. Del Cario. 
Salta 22 de Octubre de 1945. Proveyendo el es
crito que .antecede, atento la conformidad en 
él y a lo informado a fs. 4|5 por Inspección 
de Minas de la Provincia, regístrese en el li
bro Registro de Exploraciones de esta Dirección 
el escrito de solicitud de fs. 2 con sus anotacio
nes y proveídos y publíquese edictos en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, en forma 
y término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo a costa del interesado, y a 
lo dispuesto en el Decreto del Poder'Ejecuti
vo N9 4563 del 12 de setiembre de 1944.. Coló- 
quese aviso de citación en el portal de la Ofi
cina de la Escribanía de Minas y notifíquese al 
sindicado propietario del suelo. Notifíquese. Se 
registró en. el libro Registro dé Exploraciones 
N’ 4 a los folios 486 al 487 todo de acuerdo a 
lo ordenado en resolución de fs. 7, doy fé. Ho
racio B. Figueroa. Lo que el suscripto Escribano 
de Minas hace saber a sus efectos.

Salta, Abril de 1946.
801 palabras: $ 145.20 e|12|IV|46 — v|25|IV|46.

Horacio B. Figueroa
Escribano

EDICTOS SUCESORIOS
N” 1670 — SUCESORIO. — Por disposición 

del Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor Manuel López 
Sanabria, interinamente a. cargo del mismo, 
se cita y emplaza] por edictos que se publica
rán durante treinta: días en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a la sucesión de Sebastián 
Bardeci, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento dé Ley. Para notificaciones en Se
cretearía, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. Salta, 6 de Abril de 
1946. Tristón C. Martínez — Escribano Secre
tearlo — .Importe $ 35.00 — e|15|IV|46 v||29|V|46.

N9 1669 — Testamentario: Por disposición del 
Sr Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil Dr. Néstor E. Sylvester, se cita 
por treinta días a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la cau

sante doña María Luisa Fernández de Vaca, 
mediante edictos en los diarios El Norte y BO
LETIN OFICIAL, ya sea como herederos o 
acreedores. Cítase asimismo a los herederos 
instituidos en .el testamento don Eugenio Vaca, 
Dionisio Farfán, Santos Vaca, Virino Vaca y 
Carlos Vaca, estos dos últimos nombrados 
también en el carácter de albaceas designados 
por la'causante, a fin de que hagan valer 
sus derechos- bajo- apercibimiento de lo. que. 
hubiere, lugar por la Ley.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, abril 6 de 1946. — Julio R. Zam- 
brano — Escribano Secretario. — Importe $ 35.00- 

e|15|IV|46 — v[29|V|46‘

N’ 1664 — SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, hago! saber ' que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de. doña Fran
cisca Pérez de Zerdán y que se cita, llama y 
emplaza, por el' término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios BO
LETIN OFICIAL y “El Intransigente", a los que 
se consideren con derecho a los bienes de es
ta sucesión, sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término legal’ los 'hagan 
valer, bajo apercibimiento de ley..— Salta, Qc- 
tubre’5 de 1945. — Juan C. Zuviría - Escribano 
Secretario.
Importe $ 35.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46

N’ 1651 — EDICTO:, SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo'Civil, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, se hace saber que se ha declara- 
do abierto el juicio sucesorio de doña 'ANTO
NIA GIMENEZ DE TORREZ, o ANTONIA MURUA 
DE TORREZ y que se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta’ días 
en los diarios “El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión, ya sean como herede-, 
ras o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Lo que el. suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, febrero 23 de 
1945. — JUAN C. ZUVIRIA - Escribano Secreta
rio.
importe: $ 35 — e|10[IV[46 - v|22|V|Í6

N’ 1646 — SUCESORIO: El suscrito Juez de 
Paz hace conocer, que por ante este Juzgado 
a su-cargo, se ha abierto-el'juicio ‘Sucesorio 
de don Crescencio Hernán Pérez’ y que por trein
ta días de EDICTOS que se publicarán en suel
tos fijados: en Aguaray, en lugares visibles y 
en el BOLETIN OFICIAL, se cita y.emplaza a 
los que se consideren con derecho sobre di
cha Sucesión se'presenten dentro del término 
legal a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley. — Aguaray (Salta), Abril 3 de 1946. — 
Cecilio Garzón, Juez de_Paz Propietario — Im
porte $ 35.—

e[9|IV|46- v|21|V|45.

N9 1641 — EDICTO SUCESORIO. — El se
ñor Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil, Doctor MANUEL LOPEZ SA- 
NABRIA, cita y emplaza por el término de trein-

a
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tá-d'íás, por’me'dib-dé é'dictos’: que sé públjcai- 
rán"-eh'él''Diario* "Él"'Intransigente", y BÓLETÍÑ' 

• . OFICIAL, a todos ’ los- que' se consideren cóh 
d'éréclió a los bienes- del causante- aoñ RA- 
iSíON ARROYÓ, ya. sean como Éere'derós

■ acreedores. — Salta, 4 dé abril de 1946. 
JUAN C. ZUVIRÍA - Escribano. Secretario., 
¿iporte $ 35.DÓ — e¡6|ÍV|46 - v|18|V|46: -

ó
1’946. —■ acreedores.

’ Ñ9 1637. Por dis-

a, llama 
días por

EDICTO SUCESORIO*. ______
posición del señpf. Juez de Primera- Instancia,.

■ Primera Nominación! en lo Civil’ Doctor Manuel.
LópéS S.anábfi'a, hago saber que se na décla- 
rádó' abierto- él juicio sucesorio de dóña NAR- 

. CISA TOLEDO DE LEAL y que se cil
• ’y -emplaza por el término de treinta

medio de edictos que se publicarán .en el Dia
rio "La Provincia" y ¿BOLETIN OFICIAL, a to
dos Jos que se consideren con derecho a los

■ bienes dejados por. la causante, ya sean como 
herederos o creedores, para que dentro de tal 
.término, comparezcan ál Juez ha hacerlos valer 
en l'egaí forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, abril 3 de 11946. — 
JÚAN C. ZUVÍRÍ'Á.— Éscribano Secretario.
Imparte 35.00 — e[5|ÍV|46 - !v|I7|V|46.

Ú’" „. ... .... ,
. N9'-163'5 — SÚCÉSÓRÍÓ Por disposición del

sfeñor Juez’ ríe Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, Doctor Alberto E. Áustér- 

. liíz/se' cita y emplaza por treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se! conside
ren .con derecho a la sucesión de JOSE RODRI
GUEZ o JÓÉÉ RODIRÍGUEZ PARRA, ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro 
de- dicho término comparezcan a hacerlos va- 
-ler...en forma, bajo apercibimiento de lo que 
íiu¿iér’e- lugar. — Salta, Octubre 23 de 11945. — 

. TRISTÁN C. MARTINEZ - Escribano Secretario.
.Importe $ 35.00 e|5|IV|46 -'v|17|V|46.

-- Ñ» 1631 — ÉD’ÍCTÓ SÜCÉSÓRÍÓ —1 Por dis-
PQSicióVí d'él señor Ju’ez' de Primera Instancia 
en' íó .Civil Tercera Nominación, docto! Alberto 
É:-Aüs'féfíitz, h‘ágo saber qué sé ha.declarado 
abie’rib1'él juicio sucesorio de doña FRANCIS- 

' CÁ GRA'ÑÉROS DE RUIZ, y que se cita, llama 
y 'émplaza' póí el término dé treinta días por 
medio dé edictos que se publicarán en él 
Diario' Nofte y BOLETIN OFICIAL, a -todos los 

•' que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya s.ea copio heré- 

- deros o acreedores, -para que dentro de tal 
■ término, comparezcan al juicio a hacérlos va- 

■ ¿ lér en legal .forma, bajo apercibimiento dé lo 
que hubiere "lugar. —■ Salta, Julio 25 de 1945. — 
Tristón C. Mürtíriéz, Escribano Sécrétário. — 

< Importe $ 35.— . e|3|IV|46 v|Í0|V|46 

’Ñ9 1629 — SÚCÉSÓRÍÓ: Por disposición del 
séfiói Juez de Primera Instancia y j Segunda 

. Nominación én lo Civil, Doctor Néstor E. Syl- 
vestér, sé cita y emplaza por él terminó de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
el diario “La Provincia" y BOLETIN I OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a

- ó - ’ . . I. los" bienes dejados por fallecimiento dé don 
DOMINGO DOLÉZOR, ya sean como herederos 

4 o’aeradores para qué dentro de dicho término 
pomparé'zcáñ grite él expresado Juzgado y Se-

crétáríd" "del qué" suscribe’ a hacerlo valer.- — 
Salta, Mar'zó' 3Ó dé* 1946?

Julio" R‘. Zámbíano, Éscritiário - Secretario?
Importé .$ 35:—.”' e|2|IV|46 al’ 9|V|46t ’

N91623’ — EDICTO SÚCÉSÓRÍÓ: Citación ’ á 
juicio. — Por disposición del Sr. Juez dé Pri
mera Instancia y Primera Nominación en' l'ó 
Civil, se hace saber- que sé ha declarado abier
to el juicio sucesorio dé Don .ÉLIÁS FARJÁT, y 
que cita, llama y ,émpl'azq.pof edictos qué- sé pü 
blicárán durante treinta días en los diarios "El 
Intransigente" y BOLETIN OFICIAL á todos los 
que se consideren con derechos a esta" suce
sión, ya sean como herederos o ácreédofés’, pa
ra que dentro de dicho’ término,- cómpárézcán 
a hacer valer sus' derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. Ló 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, diciembre 20' de 1'945.

Juan' Cárlojs Zu'vifía, Escribano - Secretario.
Inporte $ 35.—. e|I’|IV|4'6 — v[13|V[46.

Ñ9 1617 — SÚCÉSÓRÍÓ: Por disposición' del' 
señor Juez dé Primera Instancia y Tercera No
minación én lo Civil, doctor Alberto E. Aüs- 
terlitz, se cita y emplaza por edictos qué se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y "La Provincia", a todos 
ío's qué se consideren con derechos' a la suce
sión' de" doña RUFINA CARDOZO, para que 
dentro de dicho' término comparezcan a hag'ér 
valer en' forma sus derechos, bajo apercibi
miento' de ley. Para notificaciones en Secreta
ría, lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
én caso de feriado;

Salta, 25 dé Marzo dé 1946. •
Tristón' Cf Mártíñéz, Escribano - Sé'crétafio. 
Impóffé $ 35;— é|29|III|46 — v|7|V|46.

N9 1616 — EDICTO SUCESORIO: .Citación a 
Juicio'. — En el juicio sucesorio de Don RAMON 
JOSE DIAZ y de. Doña CONCEPCION PAL AVE
CINO DE DIAZ, que se tramita por ante este 
Juzgado de .Paz Propietario-a mi-cargo, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
sus herederos y acféedó'res, para que dentro de 
dicho plazo, comparezcan a deducir sus accio
nes. — Metán, Marzo 25 de 1946.

Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35'.— eÍ28|ÍII|46 — v|6|V|46.

Ñ9. 1615 — EDICTO’ SUCESORIO: Citación a 
Jüici°. _ En él juicio sucésorio de don VIRGI
NIO MATORRAS qüe-.se tramita por ante este 
Juzgado dé Paz Propietario a mi cargo, sé ci
ta y émpláza por el término de treinta días a 
sus herederos y acreedores; para que dentro 
dé dicho término comparezcan a deducir sus 
acciones.

. Métán, 22 de Marzo de 1946.
Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35. — e|28|III|46 — v|6|V]46.

■ N9 1612 — SÚCÉSÓRÍÓ: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No- 
miñációri én lo Civil, Doctor Ñéstor É. Sylves- 
fér, se cita y einpldza por el término de frein- 
ta días, por edictos que se publicaran éri él 
diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,- á 
todós los qué se consideren cori derecho’ á los 

bieñes*- d'éjadbs por fallecimiento de’ don'" AN
DRES' PONCE; ya" -sean coñió herederos- o 
acreedores; parce qué dentó dé dicho* t'éríííiíi'ó 
comparezcan al expresado Juzgado' ’y Secrét’á- 
¿Itt’ dél; qué sus’críbé á hacerlos'valer.- Gítesé 
igüáliriehte' á los' Srés: Representante 'del1 Coh^- 
s'ejo- y FiSscál de- Gobi’erhó, y líbrense los1 oficios 
gue; determina! la- ley N.ó' 406.- — Salta, Marzo 
2T de- I946-.

Julio É. Zámbrahó,' Escribano - Secretario.
’ Importé 35.—.- .’ _ e|26|III|46 — v|2|-V|46.

N9 1589 — SUCESORIO1. — Por -dis¿>ósicfóri' del 
séñor’Juéz dé' Primera Iñs'tári'cia y Térdertt No
minación en lo Civil,, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a herederos 
y acreedores *de NICOLAS ARREGUEZ, para que 
dentro dé dicho término comparezcan a hacer 
valer en forma ■ sus derechos bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secreta
ría, sefiálanse los lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. —; Salta, 
28 de febrero de 1946. — Tristón C; Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 35.—.

e|20|III|46 v|25|IV|946.

Ñ» ÍSéO — ÉDÍCTO. SÚCÉSÓRÍC3: Por disposi
ción -del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto É. Áus- 
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de dona DÓLÓRÉS CÓL- 
QUE, y que se cita, llama y emplaza por el 
término de treinta días por medio de edictos 
que se publicarán en el diario “La Provincia" 
y BOLETÍN OFICIAL, a todos los'que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por la 
causante, ya sea como herederos o acredores, 
para que dentro de tal término, comparezcan al 
iuicio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. — Salta, 
Septiembre 18 de 1945. Tristón C. Martínez, És
cribano - Secretario.

Importe $ 35.—. e|15|iíi|46 — vÍ22|ÍV|46

W» Í5& — SÚCÉSÓRÍÓ:’ Pór disposición dé! Sr. 
Juéz dé la. instancia y 3a. Ñómíñácíóft én lo 
Civií, doctor Alberto É. Aüsterlitz-, sé cita y em
plaza póf edictos que sé publicarán durante 
treinta días en el diario "El Intransigente" y 
én el BOLETIN OFICIAL, a todos los- qué se 
coñsidéréñ con derechos én la sucesión de JE
SUS M. P. BARROSO o JESÚS MARÍA BÁRfíÓSO, 
ya sea como herederos ó acreedores,-para que 
dentro de dicho término comparezcan ante este 
Juzgado á hacerlos valef en foririá, bajó" qpér- 
cíbímienfó dé ló que hubiere lugar póf dere
cho. Para notificaciones én Secretaría, señálen
se los lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso dé féríado. — Salta, 20 dé Noviembre 
dé 1945. Tristan C. Martínez, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 35.—. é|15|III|46 — v[22(IV|46

Ñ9 1578 — SÚCÉSÓRÍÓ: Por dispo’sicióñ dél señor 
Juez dé Primera Instancia y Tercera Nominación 
én lo Civil, doctor Alberto E> Aüsterlitz,- se ci
ta y émpláza por tréinta días en edictos qué se 
'publicarán éh él "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a los que se consideren con derechos a la su
cesión dé BARBARITA VÉLAZQUEZ dé .ONTI- 
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VEROS, MARTINA ONTIVEROS de APAZA, SAN
TIAGO ONTIVEROS, EUSEBÍO LINDOR APAZA y 
MARIA VERONICA ONTIVEROS de FRIAS, para 
que dentro de dicho término hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 11 
de Marzo de 1946. Tristón C. Martínez, Escriba
no - Secretario.

Importe $ 35.— e|15|III|46 — v|22|IV|46

N; 1577 — EDICTO: SUCESORIO. Por dispo
sición del señor" Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Ciyil, Dr.- Manuel 
López Sanabria, se hace saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de Don 
ANTONIO" LAUANDO y TERESA LAUANDOS 
DE LAUANDOS y que se cita llama y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "El Norte" “BOLETIN 
OFICIAL", a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término? comparezcan a hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos. Salta, febrero 22 
de 1946 Juan C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe 5 35. e|15|III|46 — v|22|IV|46.

N9 1575 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil doctor Alberto E Auster- 
litz se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL y -“La Provincia" a los que se consi
deren con derechos a la sucesión de TOMAS 
LOPEZ para que dentro de dicho término com
parezcan a estar a derecho bajo apercibimien
to de «ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, 11 de Marzo de 1946. 
Tristón C. Martínez - Escribano - Secretario.

Importe -$ 35.— e|14|III|46 — v|2I|IV|946.

N9 1571 — Sucesorio: Por disposición del se
ñor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil doctor Manuel López Sanabria 
se hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don BERNARDINO MEDRA- 
NO y que se cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios “El Intransigente" y “BOLETIN OFI-- 
CIAL" a todos los que se consideren con dere
chos a esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho; lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Febrero 25 de 1946. 
Juan Carlos Zuviría — Escribano Secretario — 
Importe $ 35.— e|12|III|46v|17|IV|46.

POSESION TREINTAÑAL
N9 1696 — POSESIÓN TREINTAÑAL: Habién

dose presentado Don Santiago Esquió, en re
presentación de Doña Fanny Burgos, deducien
do acción de posesión treintañal de un inmue
ble situado en’ el departamento de Cachi 
de esta Provincia, constituido por una huer
ta con ’ arboles frutales y" una habitación de 
adobe, todo lo cual existe dentro de un terre

no que tiene161 metros de Norte a Sud por 
cincuenta y cuatro metros de Este a Oeste, 
comprendido dentro de los siguientes límites: 
Norte,, con propiedades de Francisca Bustaman- 
te y "Herederos de Damiana Mamaní; Sud y 
Oeste, con propiedades de Sara Diaz de. Mi- 
chel; Este, con calle Bustamante y propiedad 
de Petrona Guerra de Cardozo, el Señor Juez 
•de la. Instancia y la. Nominación en lo Ci
vil Dr. Manuel López Sanabria ha dictado la 
siguiente providencia: “Salta Marzo 15 de 1946. 
Por presentado por parte y constituido domi
cilio. Téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble 
individualizado precedentemente, háganse co
nocer ellas por edictos que se publicarán por 
treinta _ días en el BOLETIN OFICIAL y “La 
Provincia", citándose a todos los que se con
sideren con mejores títulos al inmueble para 
que dentro de dicho, término comparezcan a 
hacerlos 'valer. Líbrese oficio a la Dirección 
General de Inmuebles y Municipalidad de Ca
chi para que informen si el inmueble afecta' 
o no terrenos fiscales o municipales. Dése in
tervención al Señor Fiscal de Gobierno. Lu
nes y jueves o día siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
M. López Sanabria". — Salta, Abril 9 de 1946. 
— Juan C. Zuviría - Secretario Actuario.
Importe $ 65.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46.

N9 1665. — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don Santiago Esquió en repre
sentación de don Rufino Figueroa, deducien
do acción de posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en el Pueblo de El Galpón, De
partamento de Metán de esta Provincia de 
Salta con una°extensión de 20 metros de fren
te por 50 metros de fondo ,y comprendido den
tro de los siguiente límites: Norte, Sud’y Este 
con propiedad de don Aristóbulo • Arredondo y 
al Oeste con Calle Póblica, adquirido por com
pra a doña Julia del Carmen San Millón, el se- 
ñdf’-Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil doctor Néstor E. Sylvester 
ha proveído lo siguiente: Salta, Mayo 9 de 
1945. Por presentado y por constituido el domi
cilio legal. Téngase a don Santiago Esquió 
en la representación invocada en mérito del 
testimonio de poder que acompaña, que se de
volverá dejando certificado en autos y désele 
la correspondiente intervención. Por deducida 
acción la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el Pueblo de “El Galpón" depar
tamento de Metán de esta Provincia, y publí- 
quense edictos por el término de treinta días 
en el diario “La Provincia" • y BOLETIN OFI
CIAL, como se pide, citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre el inmueble 
mencionado, para que comparezcan ha ha
cerlo valer, debiendo especificarse en los edic
tos la extensión y linderos para su mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección Ge
neral de Catastro y Municipalidad de El Gal
pón, para que informen si el inmueble de re
ferencia afecta o no terrenos fiscales o munici
pales. Désele "la correspondiente .intervención 
al señor Fiscal de Gobierno (artículo 169 de la 
Constitución de la Provincia) Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Sylvester.

Salta, 10 de Setiembre de 1945.
Lo que el suscrito Secretario hace saber por 

medio del presente edicto. — Julio R. Zambra- 
no - Escribano Secretario.
Importe $ 65.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46.

N9 1 662 — POSESION TREINTAÑAL. 
— En el juicio: “Informe -posesorio: CA- 
RASCO, GUILLERMO ELOY", sobre" los si- 
guientes inmuebles, sitos en Coronel Moldes, 
Distrito del mismo hombre, Departamento de 
La Viña: a) Fracción denominada “Villa Ama
lia", —Catastro N.o 111— que configura un po-, 
lígono regular, encerrado deritro de los siguien
tes límites y dimensiones, al Norte, doscientos 
noventít y seis metros, con propiedad de Ma
ría A. de Alvarado; al Sud, doscientos noventa 
y seis metros, con el camino nacional a Jura
mento; al Este, ciento setenta metros, con. Lo
mas de Ruminisque, y al Oeste, ciento seten
ta metros con el camino nacional viejo.

" b) Fracción denominada. terreno —Catastro 
N-.o 112— que configuró un polígono irregular, 
encerrado dentro de los siguientes límites y 
dimensiones: al Norte, doscientos veinfe y seis 
metros, con propiedad de la Vda. de José Cruz 
Guaymás o sus sucesores o herederos; al Sud, 
docientos noventa y dos metros, con el camino 
nacional que la separa de propiedad de Pri
mitivo Campero; al Este, doscientos ochenta y 
tres metros, .con propiedad de José María Mar
tínez y Bonifacio Iradi, y al Oeste, ciento cin
cuenta y cuatro metros con propiedad de la 
Vda. de José Cruz Guaymás o sus herederos o 
sucesores, el señor Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil, ha dictado 
auto que, en lo pertinente, dice así: “Salta 
abril 4 de 1946. Y Vistos: Habiéndose llenado 
los extremos legales del caso, cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días, e’n 
los diarios “La Provincia" y el BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con- dere
chos -a los inmuebles individualizados, para 
que dentro de dicho término, comparezcan a 
hacer valer los mismos en legal forma, con el 
apercibimiento que hubiere lugar'. Lo que el 
suscrito secretario hace sab'er por este edicto.
Salta, Abril 8 de 1946. — Tristón C. Martínez - 
Escribano Secretario. • .
Importe $ 65.00 — e|13|IV|46 - v|27[V|46.

N9 1645 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado -el Dr. Carlos Alberto 
Posadas, en representación de doña Tránsito 
Brito, doña Dolores Brito y don Félix Brito, so
licitando declaración judicial de posesión treiif- 
tañal del inmueble ubicado en el Partido de 
El Naranjo, Primera Sección del Departamen
to de Rosario de lá Frontera de esta Pnvin-’ 
cia de Salta, el que forma un rectángulo cen 
una extensión de trescientos ochenta y seis 
metros de frente sobre el arroyo El Naranjo 
con un fondo hacia el Norte de un mil dos
cientos noventa y cuatro metros,, lo que hace- 
un total de cuatrocientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro metros cuadra
dos, limitando: al Norte, con la finca “Chami- 
cal" de los herederos de don Orasmín Mada- 
riaga; al Sud, con el arroyo “El Naranjo; al 
Este,- con herederos de don Orasmín Madaria- 
ga, y al Oeste- con Baudilio Teseyra y here
deros de don Orasmín Madariaga ;el Sr. Juez 
de la. Instancia, la. Nominación ’en lo Civil, 
Dr. Manuel López Sanabria, dictó Id siguiente■ ’ 
providencia: “Salta,» Marzo 12 de 1946: - Por
presentado, por parte y constituido domicilio.
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Devuélvase el' poder dejándose' cor stancia.

BOLETIN" OFIGIAfc

2á.’ Nominación, Dr. Ricardo Reimuñdíif, -ha dic- 
"Salta, agosto

6 dé’ 19'40.:— Por presentado, y- por constituido
Téngase por promovidas estas" diligencias- so- tadó - la siguiente"- providencia:'

— -------U1-. J.._, 6 dé’ 19-40Á — p-^"—-- _
Fizado a fs. 3; hágase conocer ellas por edic- el" domicilio’legal. Téngase a'don "Angel R. Bas- 

' , . •_ _ ... , ...____ _ — , , ,

bfe posesión treintañal del inmueble- individua

! cari en -la representación invocada en mérito del 
: poder adjúñtor y désele la: correspondiente' in-

tos que se publicarán por treinta días en 
“Norte" y BOLETÍN'1 OFICIAL, citándose" a to
dos los que se consideren con ’mejores títulos ^teFVéncióñ’ATénggse-por deducida acción pose-

■---- ;.ut.------ ------ ■ j—í—- j-: j.-_i— íí—-’ soria-y püb'líquerise edictos por el término de
treinta" días en'los .diarios “El Pueblo" y “La 
Provincia", como se pide y por una sola vez en

■ el BOLETIN OFICIAL, citando" a todos los que 
se creyeren con derecho ■ sobre el inmueble de 
referencia para que comparezcan ante el Juz
gado a cargo del proveyente a hacerlo valer, 
a cuyo efecto exprésense ■ -en los mismos los 
linderos y- demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización del bien, cuya po
sesión se pretende. Comisiónase al señor Juez 
de 'Paz P. o S. de Orán para que reciba de
claración a los testigos mencionados en el es
crito que antecede á cuyo objeto oficíese. Dé- 

" se la correspondiente intervención al señor Fis- 
e|8|IV — v|20|V|46. cal; y señor Procurador Fiscal; oficíese al De- 
_______ ,__ :______ parlamento de Obras Públicas y Municipali- 

:_______ dad de Orán. Lunes y jueves o siguiente há-
N-. 1636 — POSESIÓN. TREINTAÑAL: Habién-. ¿¡1 en caso de feriado para notificaciones en 

dose. presentado el Doctor Ramón D'Andrea en 
representación de doña Felisa Lérida de Hel- 

"guero y doña Victoria Lérida de Las Heifcts, de
duciendo acción de posesión treintañal, sobre 
un' inmueble ubicado en la localidad de Ge
neral Güemes, Departamento de Campo 1 Santo, 
designado como lote N.o 9 de la manzana N.o

• 5 ‘ del plano oficial, que tiene 19.72 mts. de 
frente, por 69 metros de fondo, encerrada den- 

_ tro de los siguientes limites; norte con ¡la ca- 
. lie'Sarmiento; es te. con propiedad de las mismas 

interesadas; oeste con propiedad de Pedro Guz- 
9 mán y Angel Lastre; sud.con propiedad de Bar- 

. tolomé Canudas, el Sr. Juez de Primera Instancia 
"Tercera Nominación en lo Civil Doctor Alberto 
E. Austerlitz ha proveído lo siguiente: “Salta, 
marzo: 7 de 1946 — Y Vistos: Habiéndose lle
nado los extremos legales del caso, cítese por 
edictos-que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIljJ OFI
CIAL, a todos los que se consideren coH dere
cho al inmueble individualizado en' autos,, pa- 
-ra que’ dentro de dicho término, comparezcan 
a hacer valer sus derechos en forma, legal, con

■ el apercibimiento de continuarse el trániite y 
del presente juicio. Requiérase los informes 
pertinentes de Dirección de Catastro y ;de la

"Municipalidad del lugar. Para notificaciones en
■ Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há

bil-en caso de feriado. — A. Austerlitz. Lo .que 
él suscrito Secretario hace saber por medio del'

" " presente edicto. TRISTAN C. MARTINEZ ¡— Es
cribano Secretario.

.$ 65.—

al inmueble para que' dentro" de" dicho térmi
no, comparezcan a hacér valer sus- derechos. 
■Dése intervención al‘ Sr. Fiscal de Gobierno y 
oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de Rosario de la Frontera pa
ra que informen si el inmueble afecta o no 
terrenos- fiscales--o municipales, y al Sr.' Juez 
de Paz P. o S. de dicha localidad para que 
reciba las declaraciones ofrecidas. Lunes y 
jueves o día siguiente hábil en caso ■ de fe
riado para notificaciones en Secretaría. - 'M. 
L. SANABRIA". — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. - Salta; Marzo 
20 de 1946. — Juan Carlos Zuviría, Escribano - 
Secretario.

Importe $ .65.—.

Secretaría. — Reimundín.
■ Lo que’el suscripto Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta, 29 de Mar
zo de 1946.

I Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
I Importe: $ 65.— e|30|III|46 — v|8|V|46.

zañ’a N9 5:-extensión,' 20‘metros:. por su lado’’ 
Oeslé, 21 metros 'por su lado Este; 38 ’ metros-’ 
por su lado’Sud y 30.50'.metros_por su lado 
Norte, comprendido dentro de los siguientes LI
MITES:-Norte, lote N9 6 de Miguel Salomón; Sud 
lote N9 15 de Guillermo Poma; Este camino nació 
nal; y Oeste, con el lote N9 5 de Miguel Sa
lomón,--extensión, 20 metros de frente' sobre la 
palle, por 30 metros de fondo, con un- contra
frente de 15 metros, LINDANDO: Sud, calle pú
blica; Norte,, lote N9 15 de Guillermo Poma; Es
te, lote N9 14 de Guillermo Poma; y Oeste, lote 
N9 12- de" Hilario Maman!." Lote de terreno N9- 
14, de la'manzana N9 5: extensión, 36 metros „ 
sobre Ico calle pública, 30 metros' en su lado 
Norte, 31.50 metros por su lado Este y 30 me
tros por su lado Oeste,' comprendido dentro dé
los siguientes LIMITES: Sud, calle pública; Ñor-. 
te, lote N9 15 de Guillermo .Poma,- Este, cami
no nacional; y Oeste, lote N9 13 de Guillermo 
Poma,-y Lote de terreno N9 15, de la manzana 
N9 5: extensión, 21 metros de frente sobre el 
camino nacional, 20 metros por su lado Oeste, 
45 metros por su lado Sud y 38 metros en - su 
lado Norte, LIMITANDO: Este, camino nacional; 
Oesfe, lote N9 5 de Miguel Salomón; Norte', lo
te N9 7 de Guillermo Poma; y Sud, lotes Nros. 
13 y 14 de Guillermo Poma.

Salta, 18 de marzo
Juan Carlos Zuviría ■' Escribano Secretario.
Importe: $ 65.— e|22|III|46 — v|27|IV|46

do 1946.

DESEINDE; MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

e|5|IV - al 17|V|46.

'Yari-

N9 1621- — POSESION TREINTENARIA. L_ Ha
biéndose presentado el señor Angel R. Basca- 
ri -con poder del señor Lucas Burgos, ; domi
ciliado en Yariguarenda, Dep. de Oran, soli
citando posesión treintañal de la finca
guarenda", ubicada en el citado departamento, 
con extensión de- media, legua de Norte ¡a Sud 
por una legua de Este a Oeste, y comprendida 

-dentro de los siguientes límites: Sud, río- Yá- 
riguarenda; Norte, finca- Tranquitas;- Este, ca
mino viejo a Bolivia; y Oeste,. altas cumbres 
que - la separan de- la ■ propiedad de sucesión 
Jobita" Pombo de1 Góméz, el- señor 'Juez de-la.- 
Instancia en lo • Civil a cargo del Juzgado de

N9 1594— POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el tseñor Angel R. Bascari con 
poder -de Don GUILLERMO POMA, deduciendo 
acción de posesión treintañal de varios inmue
bles ubicados en el pueblo de RIOCPIEDRAS de
partamento de Metán, de esta Provincia, cuya | cargo del Dr. Alberto E. Austerlitz, el Sr. Luis 
extensión» y límites se expresa a continuación, [ Alberto Dávalos, por sus propios derechos, y 
el señor Juez de Primera Instancia y Primera ¡ el. Dr. Francisco M. Uriburu Michel en represen- 
Nominación en lo Civil, Dr. Manuel ‘López Sa
nabria, ha proveído lo siguiente: "SALTA, mar
zo 15- de 1946. Por presentado, por parte y.' 
constituido domicilio. Devuélvase el poder de
jándose constancia. Téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal dé 
los inmuebles individualizados a fs. 7; hágase 
conocer ellas por edictos que se publicarán 
por treinta días en "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que se consi
deren con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer. Líbrese oficio a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad "de Río 
Piedras para que informen si los terrenos afec
tan bienes fiscales o’ municipales y al señor 
Juez de Paz P, o S. de Río Piedras para que 
reciba las declaraciones. Dese intervención al 
Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de 
ficaciones en Secretaría. M. 
inmuebles de que se trata. 
Lote de terreno N9'l, de la 
tensión 17.20 x 70 metros, o sea una superfi
cie de 1204 m2, comprendido dentro de los si
guientes LIMITES: Norte, Simón’ Salomón; Sud, 
callé-principal;, Esté, lote-N9 2 de "GuillermozPo- 
ma; "y Oeste,- calle-pública. Lote : de • terreno 
N9 2, de la manzana N9 1: extensión, 17.20 x 70 
metras, o sea una superficie de' 1204 m2, com
prendido dentro de-los siguientes’’LIMITES.-- 
Norte, Simón-'Salomónf-Sud-,' calle "principal;-Es-’ 
te, Federico Vergáfá; y-Oeste;-lote-N”"l de Güi--: 
Uer-mo Poma. Lote de-terrerio N9 7, de’-la -man-1

N9 1606 — EDICTO — Deslinde Mensura 
Amojonamiento: habiéndose presentado ante 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil

y 
el

feriadd para noti- 
LOPEZ S.". —' Los 
son los siguientes: 
manzana N9 1: ex-

tación del Sr. Ricardo Dávalos Üriburu: Promo
viendo juicio de- deslinde mensura y amojona
miento de la finca denominada "Tacuil", ubi
cada en el Departamento de Molinos de esta 
Provincia, con la extensión que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, finca 
"Colomé" de los señores Dr. Lució A. y Enrique 
Cornejo'' Linares, "Luracatao" de la Sra. Elísea" 
Isasmendi de Ortiz, Dr. Robiistiano Patrón Costas 
y Abel'Ortiz y con terrenos que ■ fueron de la 
Sucesión Lavín, hoy del Sr. Valentín Ramírez’. 
Sud, .Campo de Hualfín y Compuel, cuyo domi
nio-hoy día ejercen parcialmente los Sres.‘ Fer
nández Acevedo Hnos. Este, en parte con los " 
mismos campos de Hualfín y Compuel; con 
"Amaicha" que fue de la Sucesión Lavín, hoy 
del- Sr. Valentín Ramírez j ■ con "Colomé" ya 
citada. Oeste, con los Campos de Hombre Muer
to y Ratón; separados de la finca "Tacuil" por 
la -línea de demarcación del Territorio -Nacional'f
de Los Andes," hoy jurisdicción de la Provincia de , 
Catamarca. El Sr. Juez de la causa ha ordenado 
la publicación de edictos por el término 'de-trein
ta días--en los'diarios-“La Provincia" y BOLETIN t
OFICIAL; citándose a todos-’los que-se consideren’- 
con’’déféchós al inmueble individualizado. Sal- - 
ta, Marzo 23 de 1946. Tristón C. Martínez — Es
cribano'Secretario— Importe’®'55:-Q0.-

e|25ÍÍIl]4'6 — S|31^V|46./
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N9 1595. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO., — Habiéndose presentado el Pro
curador Sr. Angel R.-Bascari. con poder y suíi-, 
cientes títulos de don LUCIANO QUIÑONEROS 
solicitando deslinde, mensura y amojonamien
to de un TERRENO ubicado en el Pueblo de 
El Galpón; 'Departamento de Mefán de esta 
Provincia de Salta, el que se encuentra ence
rrado dentro de los siguientes LIMITES actua
les: Norte, camino nacional que va de Metan 
a El Galpón, y Lola V. de Cajal; Sud, Alcira 
B. de Quiñoneros, Juan Mónico, Hermanos To- 
ranzo Gervacio Venencia, Juan Mónico, Ade
la Quiñoneros, Serapio Zurita, calle pública. Be
nigno Ugarte (hoy sucesión . Miguel Herrera}; 
Este Benigno Ugarte hoy sucesión Miguel, He
rrera y Sucesión Francisca P. de Zerdán y Lo
la V. de Cajal; y Oeste, Arrocera del Norte y 
Lola V. de Cajal; el señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación en lo Civil Doctor 
Néstor "É.- Sylvester ha dictado el siguiente 
AUTO: "Salta, Febrero 23 de 1946. Por presen- 
"tado y por constituido domicilio legal. Tenga-- 
" se a don Angel R. Bascari en la represen- 
" tación invocada en mérito del poder adjun- 
" to que se devolverá dejando cerificado en 
" auto y désele, la correspondiente interven- 
" ción. Atentas las constancias de los títulos 
" acompañados y encontrándose llenados los 
" extremos del Artículo 570 del’ Cód. de Proc., 
" practíauense las operaciones de deslinde, 
“ mensura y amojonamiento de un terreno ubi- 
" cado en El Galpón, Departamento de Me- 
" tán de esta Provincia, con los límites indica- 
" dos en la presentación de foja 18 y sea por 
" el perito propuesto Sr. Juan Piatelli, a quien 
•" se posesionará del cargo en legal forma. Pu- 
” blíauese edictos en los diarios propuestos 
" "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL por el 
" término legal, haciéndose saber las operacio- 
" nes con expresión de los linderos y demás 
" circunstancias mencionadas en el Artículo 
" 574 del Proc. para que se presenten los in

teresados a ejercitar sus derechos. Déseles 
" intervención al Señor Fiscal y Fiscal de Go- 
" biemo. Lunes y Jueves o subsiguiente día 
” hábil en caso de feriado para notificaciones 
“ en Secretaría. — SYLVESTER".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
todos los interesadas o colindantes por medio 

' del presente edicto. - Salta, Marzo-20 de 1946. 
—JULIO R. ZAMBRANO - Escribano Secretario. 
345 palabras: $ 74.00 — e|22|III|45 -'v|27lIV|46.

REMATES JUDICIALES
' N’ 1614 — REMATE JUDICIAL — Por Gusta

vo Mañoco: Por disposición del señor Juez en lo 
Civil, tercera nominación, en el juicio seguido 
por el doctor Merardo Cuéllar contra doña Juana 
Cuéllar, el día 7 de Mayo del corriente año a 
horas 17 en mi (escritorio, calle Santiago del 
Estero 125 remataré con la base de 120 pesos, 
o sea las dos terceras partes de su valuación 
pericial; un terreno con casa de adobe y te
cho de zinc, de una extensión de cincuenta 
metros de frente por 100 de fondo y ubicado en. 
el partido de Pitos departamento de Anta, con 
los siguientes límites: Norte, terreno de Laurea- 
ña . Cuéllar; Sud y Este, terrenos de Pedro S. 
Palermo y Oeste, camino nacional. La venta se 
efectuará al "contado. — GUSTAVO MAROCCO, 
Martiliero Público.

Comisión del martiliero por .cuenta del com

prador. .
Importe $ 50.— ' e|28|III|946 — v|6|V|946.

CITACION A JUICIO
N9 1663 — EDICTO — En el expediente "Em

bargó Preventivo — Carmo Herrera vs. Andrés 
Klein", el Juzgado de Primera Instancia, en lo 
Comercial, Secretaría Arias, ha proveído lo 
siguiente: "Salta, Abril 5 de 1946. .. .Cítese a 
don Andrés Klein para que se presente a to
mar la correspondiente intervención en el pre
sente juicio, bajo apercibimiento de que se le 
nombrará defensor que le represente si no 
comparece dentro del término de veinte días. 
Al efecto publíquese edictos por igual plazo 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL- 
(Art. 99, el Có.d de .Proc. C. y C.). I. A. MI- 
CHEL Ó".

Lo que el suscrito Secretario hace saber. — 
Salta, Abril 6 de 1946. — Ricardo R. Arias — 
Escribano -Secretario.
110 palabras: $ 19.80 — e|13]IV|46 - v|14|V|46

N9 1650 — CITACION. A JUICIO: Por disposi
ción del señor Juez de primera instancia y ter
cera nominación en ' lo Civil, interinamente a 
cargo del Dr. Manuel López Sanabria, se cita 
y emplaza al Dr. Gabriel Pulo y a Doña Ne
lly Angélica Pulo, o a los herederos de ambos, 
por edictos que se publicarán durante veinte 
veces en "La Provincia" y el BOLETIN OFICIAL 
para que,* 1 2- dentro de dicho término, comparez
can al juicio por división de condominio que 
les han promovido Cristián y Raúl Pulo y otros, 
bajo apercibimiento" de nombrarles defensor de 
oficio. Lo que hago saber a sus efectos. — Sal
ta, Abril de 1946 — TRISTAN C. MARTINEZ — 
Escribano Secretario.

N9 1633 — AVISO DE LICITACION — DIREC
CION GENERAL DE INMUEBLES. — De con
formidad con lo dispuesto en el Decreto *N9 
10854, de fecha 25* del corriente mes, llámase a 
licitación pública para el arriendo, con destino 
a la explotación forestal y por el término de 
cinco años, de las siguientes propiedades fis
cales y Ubicados en esta Provincia.

I9 — Fracciones 2, '3 y 4 del lote fiscal N9 
12, ubicado en el Departamento de Orán; te
niendo como madera predominante el quebra- 
'cho colorado y'como secundaria el quebracho, 
blanco y guayacán. - - .

29 — Lote 7, denominado trasfondos de ’ Al- 
garrobito, ubicado en .el Departamento de Orán 
la que tiene como madera predominante^ el 
cedro y cómo secundaria la quina, afata .y 
cebil moro (curupaí).

Las' ofertas deberán hacerse por separado 
por cada uno de los puntos mencionados pre
cedentemente.

La licitación se hará de acuerdo a la Ley 
de -Contabilidad y dél Decreto - -Ley 2876; fi
jándose ’el día 22 de Abril de 1946 a las 10.30 
hórás para la apertura -de las propuestas la

105 palabras $ 18.90 — e|10|IV|46 - 10|V|46

vemcAcioN de créditos
N9 1671 — VERIFICACION DE CREDITOS: —
En el juicio caratulado: Concurso Civil de la 

Sucesión de don MANUEL ROBERTO VILLA so
licitado por doña Estela B. de Villa", que tra
mita ante este Juzgado de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en lo Civil a cargo del 
Doctor Néstor E. Sylvester, se ha dictado el 
siguiente decreto: “Salta, Abril 9 de 1946."—Cí- 
„ tese a los acreedores del concurso de don 
„ Manuel Roberto Villa, por edictos que se pu- 
„ blicarán por el término de ocho días en los 
„ diarios "El Intransigente" y BOLETIN OFI- 
„ CIAL, a la audiencia del día treinta del 
„ corriente a horas diez, a fin de proceder a 
„ la verificación de créditos, significándose que 
„ tal cita los comprende a todos los acreedo- 
„ res, acreedores con privilegios o personales y 
„ que los que no asistieren a la junta, se en- 
„ tenderá que se adhieren a las resoluciones 
„ que se tomen por la mayoría de los accreedo- 
„ res comparecientes, (art. 707 del C. de Proc.). 
„ Lunes- y jueves o subsiguiente día hábil en 
„ caso de feriado para notificaciones en Secre- 
„ taría (art. 51 del Cód. de Proc.). — SYLVES- 
„ TER". .

Salta, Abril 10 de 1946.
Julio R. ZambraHo, Escribano - Sécretario. ' 
185 palabras: 5 22.20 e|16 al 30|4|46.

LICITACIONES PUBLICAS ,
N9 1676 — M. de H. O; P. y F. — SECCION 

ARQUITECTURA: Llámase a licitación publica 
por el.término de quince días para los siguien
tes trabajos:

Refección del inmueble que ocupa la comisa
ría.1 primera de esta ciudad, cuyo presupuesto- 
oficial esi de $ 6.104-.76/

Refecciones en local de la Escuela de Ma- 
nualidades," presupuesto oficial $ 6.897.50.

Arreglo y pintura verjcn que circunda el Pa
lacio de Justicia, presupuesto oficial $ 2.135.—.•

Refecciones en el local que. ocupaban los es
tudios de la' Emisora Oficial L. V. 9, en el 
Palacio de los Tribunales, presupuesto oficial 
$7.174.—.

Eos pliegos; de condiciones especificaciones, 
planos, pueden retirarse de Dirección General 
de' Rentas previo pago de $ 10.—.

Las propuestas vendrán consignadas a Sec
ción Arquitectura; de la Provincia, calle Es
paña 721, donde serán abiertas el día 29 de 
Abril de' 1946 a horas 11.

Ing. -Juan W. Dates - Interventor — María del 
Carmen Méndez - Secretaria.

140 palabras $ 17.60 .— e|16|4|46 — v|29|4|46.

N9 1675 — M. H. O. P. y F. — DIRECCION 
GENERAL DE HIDRAULICA — De conformidad a 
lo dispuesto por Decreto N9 11068, llámase ,a li
citación pública por el término de 15 días, ,pa-“ 
ra la ejecución de las siguientes obras:

Refecciones en el -edificio que ocupa la Direc
ción General de Hidráulica $ 3.984.35.

Los pliegos de condiciones, especificaciones 
y bases, se hallan a disposición de los intere
sados, en la Secretaría de dicha Repartición, 
cálle Caseros 1615, donde pueden ser consulta
dos ó retirados sin cargo.

Las propuestas deberán ser consignadas 
nombre de la Dirección General de Hidráulica,, 
donde serán abiertas en presencia del señor* 
Escribano de Gobierno, >el día 30 de abril, az 
horas 11. .

Ing. Francisco Ariacho - Director General de' 
Hidráulica. — Carlos Cónedera - Secretario.

120 palabras: $ 1'5.20. e|16|IV|46 — v[30|IV|46.
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que se se- llevará a cabo ante el señor Es
cribano de Gobierno, en el local de la Di
rección. General de .Inmuebles, Zuviría 536.

Los interesados deben estar previamente ins-, 
criptas en el Registro, de Obrajeros que 'a tal 
efecto lleva el Departamento de Tierras y Bos
ques Fiscales, de esta Dirección General. — 
-> Salta, Marzo 29 de 1946. — Ing. Guille rmo So- 

. lá. Director General de Inmuebles — Julio M.
.Alemán, Jefe Dpto. de Tierras Fiscales. — 230
palabras $ 41.40.

e|3 al 22|IV|946

DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES ' I

N? 1638 — M. de H. O. P. y F. — DIRECCION 
. GENERAL DE INMUEBLES — EDICTO 4 Se no
tifica-a los señores Pedro Silverio Palermo, Lu
cas Francisco Javier Arias y demás .personas 
que se consideren con derechos a los 'terrenos 
que menciona la Ley. N.o 279 de fechá 30 de 
setiembre de 1935 en su artículo l.o,' corres
pondientes a ocho manzanas, calles interme
dias y circundantes, ubicadas en elj Pueblo 
de Joaquín V. González, Departamento, de An
ta, terrenos que han sido mensurados. y cuyo 
plano oficializado por la misma Ley se ¡encuen
tra archivado en la Dirección General de In-: 
muebles (en donde se podrán consultar todos 
los antecedentes correspondientes), que-se pro
cederá a ejecutar la Ley N.o 279 ya menciona
da que declara de utilidad pública esos terre- ' 
nos y el Decreto N.o 10777 del 15 de marzo del 
corriente añp que ordena la expropiación ■ en 
cuestión. 1

Concordante con el procedimiento estableci
do en la'Ley N.o 1412 (original N.o ,133) se 
invita a acogerse al procedimiento adihinistra- 
iivo, hasta el día 23 de abril en curso: inclusi
ve, a los señores Pedro Silverio Palermo y Lu
cas Francisco Javier Arias, como' así también 
a todas las personas que se consideren con 
derecho a los terrenos a expropiarse, bajo aper
cibimiento de procederse por vía judiciál si no 
formularen manifestación expresa al respecto 
en este término.
Ing. GUILLERMO SOLA — Director General de 
Inmuebles. i
222. palabras $ 40.00: — e|5 al. 23|4|46.

CONTRATOS DE SOCIEDAD

N’ 1655 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU
MERO SESENTA Y CUATRO. — MODIFICACION 
PRACTICADA A UN CONTRATO DE j SOCIE
DAD. — En la Ciudad de Salta, República Ar
gentina, a los cinco días del mes de Abril del 
año mil novecientos cuarenta y seis, ante mí, 
Escribano Público Nacional, Titular del Regis
tro Número veinte, comparecen, los señores AN
GEL BUISAN Y ACIN, quien firma: "Angel Bui- 
sán", y don JESUS LARDIES, que firma igual, 
siendo ambos españoles, casados en primeras 
nupcias, mayores de edad comerciantes, -veci
nos de esta ciudad, hábiles, de mi conocimien
to doy fé, y dicen: Que por escritura pública nú
mero nueve, la que en veintiuno de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis, se otorgó por 
ante suscrito titular del Registro Público Núme
ro Veinte,, y que se registró al folio ciento trein
ta y uno, asiento número mil setecientos vein- 
ticuatro del Libro Veintitrés de Contratos So
ciales, en el Registro Público de Comercio de 
la -Provincia de Salta, constituyeron por tiempo 

indeterminado una Sociedad Comercial de Res
ponsabilidad Limitada, para comerciar en la 
compra venta de mercaderías generales, fru
tos del' país, semovientes, bienes inmuebles y 
muebles, y ejecutar toda clase de operaciones 
comerciales, que gira en esta plaza bajo la ra
zón social de: "BUISAN Y'COMPAÑIA - SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", con 
domicilio legal y 'asiento principal de sus ne
gocios en esta ciudad de Salta, y de cuya so
ciedad son los comparecientes sus únicos so
cios; Que habiendo los otorgantes resuelto por 
unanimidad y 'de conformidad a lo proscripto 
por el Artículo dieciocho de la Ley Número on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco de Socie
dades de Responsabilidad Limitada, modificar 
la cláusula "segunda", del referido contrato so
cial, que corre de fojas treinta y ocho a cua
renta y dos, del Protocolo del año en curso a 
mi cargo, en el sentido de que, en vez de que 
la Sociedad gire por tiempo indeterminado sin 
limitarse su duración como originariamente se 
estableció, fijarle un plazo o término, en conse
cuencia, declaran: Que modifican "EL ARTICU
LO SEGUNDO" del ¡referido contrato social en 
la parte que dice: "La sociedad girará desde la 
fecha del presente contrato y retrotayendo sus 
operaciones al día veinte de Setiembre del año 
mil novecientos cuarenta y cinco, bajo la razón 
social de: "BUISAN Y COMPAÑIA — SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", sin 
limitarse su duración, que será por tiempo in
determinado. .. y cuya cláusula en dicha parte 
deberá decir en adelante: "SEGUNDÓ: La So
ciedad girará desde la fecha del presente contra
to y ¡retrotrayendo sus operaciones al día vein
te de Setiembre del año mil novecientos cua
renta y cinco, bajo la razón social de "BUISAN 
Y COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA", fijándose en cinco años el 
término o tiempo de su duración...... el resto 
de esta cláusula, en lo- que se refiere al domi
cilio social, continúa sin rectificarse. En conse
cuencia dán por modificada la expresada cláu
sula en la forma antes dicha y dejan subsis
tentes los demás artículos del referido contrato 
social que continúa vigente y que lo ratifican 
en todas las partes que no han sido modifica
das por la presente escritura. Previa lectura y 
ratificación firman los comparecientes de con
formidad con los testigos del acto don Geróni
mo Manuel Gutiérrez y don Horacio Cornejo 
Saravia, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, 
doy fé. Queda redactada ésta en dos sellados 
de un peso número treinta y dos mil ochocien
tos noventa y tres y treinta y dos mil ocho cien
tos novénta y cuatro, y sigue a la escritura 
que, con el número anterior, termina al folio 
doscientos cincuenta y seis del Protocolo a mi 
cargo. ANGEL. — BUISAN. — JESUS LARDIES.
— Tgo.: H. CORNEJO SARAVIA. — G. M. GU
TIERREZ. — MARTIN OROZCO. — Sigue el se
llo notarial y una estampilla. — CONCUERDA 
CON SU MATRIZ, DOY FE.
661 palabras: $ 79.30 — e| 11 al 16|4]46.

BALANCES.
N? 1672 — MUNICIPALIDAD DE LA MERCED. ' 

Balance de Caja de Octubre a Diciembre dél 
año 1945.
Saldo anterior en Cajas y :

Bancos........................................ ? 10.183.24
Recaudación de Octubre a ’ ■

Diciembre.................................... $ ,2.509.75

$ 12.692.99

EGRESOS

Gastos según balance de
Octubre a Diciembre .. .. .. $ 2.888.70

Saldo para Enero de 1946 .. $ 9.804.29

$ 12.692.99

La Merced, 6 de Abril de 1946. ’
Héctor A. González, Interventor - Municipali

dad de La Merced.
Con cargo

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deben ser renovadas 
en el mes de su vencimiento

EL DIRECTOR

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL se 
hace un deber comunicar a los interesados:

l.o — Que de acuerdo al art. 11’ del De
creto .N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Que las suscripciones darán co0- 
mienzo invariablemente el día 1’ del mes si
guiente al pago de la suscripción (Art. 10’).

3.o — Que de conformidad al art. 14’ del 
• mismo Decreto... "La primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo. opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 17’ del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en et 
ejemplar N’ 2065 del 28 del mismo -mes y año.
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CORTE DE JUSTICIA ' 
ACORDADA

N5 373 — CORTE DE JUSTICIA — Establece 
horario de invierno para los Tribunales — 
ACUERDO N! 1561 — En la ciudad de Salta 
'a doce días del mes de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis," reunidos en el Salón 
de Acuerdos de la Excma. Corte de Justicia 
el señor Presidente doctor David Saravia Cas
tro y los señores Ministros doctores Julio Cé
sar Ranea, Adolfo Alberto Lona, José Manuel 
Arias Uriburu, Ricardo Reimundín, Héctor M. 
Saravia Bavio y Luis C. García, para tomar 
en consideración el siguiente proyecto del se
ñor Ministro doctor Arias Uriburu, sobre modi
ficación del horario de asistencia: _

"Salta, Marzo 26 de 1946. Señor Presidente 
de la Excma. Corte de Justicia. S|D.

"Conceptúo que el horario parce la adminis
tración de Justicia, desde el 15 de abril hasta 
el 31 de octubre, debe fijarse de 13 a 17.30 
horas, con excepción de los sábados que será 
de 9 a 12, de acuerdo con la Ley conocida por 
Sábado Inglés.

"Aparte de los fundamentos que di en la 
Acordada N' 1445 concordante en lo pertinen
te al horario vespertino, considero que es 
conveniente el horario que indico, por las 
siguientes razones: Los Tribunales de casi to
do el país ya han fijado un horario vesper
tino; el clima de esta Provincia no es tórri
do ni tropical para tener un horario matu
tino; la naturaleza, en general, da calor en 
verano y frío en invierno; el hombre, como 
ser inteligente, debe apartarse de los excesos 
de calor como de frío, situándose en el tér
mino medio, si le es posible; el hombre no 
puede contradecir a la naturaleza y solo de
be amoldarse a ella evitando, en lo posible, 
los excesos de frío o de calor; nuestro clima 
en otoño e invierno, es frío de noche y has
ta la media mañana, teniendo sus tardes 
templadas y llenas de luz; el horario matuti
no y continuo durante el año que hemos 
practicado, no resulta provechoso par?r la Ad
ministración de Justicia, pues así lo demues
tran las estadísticas y tenemos gran número 
de expediente éñ despacho, que exigen una 
constante e intensa actividad de todo el per
sonal, para lo cual se requiere horas sufi
cientes de labor. Voto por la modificación 
del horario, para la Administración de Justi
cia, como lo dejo, expresado. (Firmado): ARIAS 
URIBURU.

EJ doctor Saravia Castro dijo: Que; confor
me con la modificación proyectada, votaba en 
sentido de que sea acordada por la Corte.

El Dr. Ranea dijo: Que sometido al proyecto 
del Dr. Arias Uriburu a decisión de la Corte, vo
ta en el sentido de que el horario para la 
Administración de Justicia sea fijado en el 
proyecto en consideración.

—El doctor Lona, dijo:
Las notas recibidas y agregadas, que pre

sentaron los señores abogados del Foro, pro
curadores, escribanos y martilieros —hasta 
cubrir casi la totalidad de los profesionales 
en ejercicio—, como también los empleados 
de la Administración de Justicia, solicitándose 
en todas ellas, de consuno, el mantenimiento 
por esta Corte del horario- matutino, son, sin 
duda alguna, ’ muy dignas de tomarse en con
sideración, atendiéndose deferentemente a sus

razones siempre -que ellas no resulten contra
rias, pero de un-modo- palmario, a las primor
diales conveniencias de una mejor y más 
proficua administración de la justicia. Por
que convengo desde luego en qué, atendien
do a las razones’ expuestas en los diversos 
petitorios y examinándolas con .-cuidado, la 
decisión habrá de tomarse, empero, con la 
mira puesta en superiores intereses de bien 
público.

Es en tal virtud que requerí de Secretaría 
se me presentase, para formar criterio, un so
mero cuadro demostrativo de la labor reali
zada, según las estadísticas, tanto por esta 
Corte como por los Juzgados (salvo los del fue
ro criminal) en un apreciable lapso, compren
sivo desde, el año 1942 hasta 1945. Exceptuá
ronse los Juzgados Penales -al no haber esta
dísticas de su movimiento en la Secretaría de 
la Corte.

Porque a las estadísticas habrá de apre
ciárselas, para su adecuada interpretación, 

con una visión de conjunto. Ha de examinád
selas con espíritu analítico y comparar sus 
diversos períodos, para desentrañar, razona
damente, lo que demuestran sus números.

Ahora bien: después de hacerlo así, he lle
gado a la conclusión —por los motivos que 
más adelante expondré— de que no se ha 
demostrado, en la práctica, q*ue el horario 
vespertino de invierno, propugnado por el se
ñor Ministro Dr. Arias Uriburu, produzca un 
mayor rendimiento en la labor anual de los' 
magistrados, referida al número de sus reso
luciones y sentencias; y, correlativa y pre
suntivamente, una mayor cantidad de labor 
útil y de eficiencia en el trabajo del personal. 
Las estadísticas revelan, en todo caso, más 
bien lo contrario, según se verá.

La comparación mán interesante y conclu
yente será, desde luego, la de los años 1944 
y 1945, dado que 'en este último fué cuando, 
por primera vez, se estableció el horario ma
tutino permanente para todo el año. Y bien: 
contemplando en primer término dicho cua
dro estadístico en cuanto se refiere en ese 
bienio, a la labor de esta Corte (asunto de 
jurisdicción ordinaria y exclusiva), tendremos:

Año 1944: Sentencias y Resoluciones: 191 
— Acordadas: 125.

Año 1945: Sentencias y Resoluciones: 244 — 
Acordadas: 105.

Observemos que las Acordadas se determi
nan en la ocasional necesidad de dictarlas, 
originándose por lo común* en la iniciativa de 
un Ministro de esta Corte, de tal modo que. 
su mayor o menor número no traduce movi
miento de causas, según ocurre con las sen
tencias o resoluciones del Tribunal.

Ahora, antes de pasar al examen del núme
ro de juicio despachadas en ese bienio (1944- 
45) por ambas 'Salas de esta Corte (Primera 
y Segunda, -respectivamente), cúmpleme hacer 
constar que —a estar a lo que se me informa 
en Secretaría— en la Sala primera se sigue 
la norma, al redactar la estadística mensual, 
de incluir en la denominación de "Senten
cias" las regulaciones de honorarios, que, al 
cabo del año, pasan de ciento, holgadamente. 
Esa práctica, desde un punto de vista técni
co-procesal es inobjetable; es la que corres
ponde seguir y debería adoptarse en la Sala 
Segunda. Porque en ésta —así se me infor
ma—, al confeccionar la estadísticas, las re
gulaciones de honorarios van incluidas entre
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las "autos interlocutórios", registrándose en 
"Sentencias" únicamente los fallos definitivos . 
que ponen finiquito a las causas, sean civi- 
les, comerciales o penales. Hecha esta sal
vedad, que era indispensable para evitar equi
vocadas interpretaciones, veamos la labor rea
lizada-en ese .bienio por una y otra de las 
Salas, al conocer en jurisdicción .apelada: 
Sala Primera:

Año 1944: Seiencias: 142 — Autos interlocu- 
torios: 248. • f

Año 1945: Setencias: 153 —. Autos Interlocu- 
torios: 211.
Sala Segunda: i

Año 1944: Sentencias: 56 — Autos interlocu
tor jos: 211.

Año 1945: Setencias:. 44 — Autos interlocu
torios: 177.

Desde 1942 hasta 1945, en orden ascenden
te de años, el movimiento de ambas Salas, 
respectivamente, es: Primera: Setendias: 80, 123, 
142 y 153. Interlocutorios: 124, 194, 248 y 21F. 
Segunda: Setencias: 24, 37, 56 y 44. — Inter
locutorios: 194, '212, 211, y 117. En una línea 
general se nota un aumento en el resultado, 
cuantitativo dé la labor; pero sin que ello pue
da atribuirse a influencia en los horarios, ma
tutino o vespertino, toda vez que, según se 
sabe, en los años 1942, 1943 y 1944 estos Tribuna
les funcionaron, durante los meses de -prima- . • 
vera y verano, por la mañana, y en los del 
otoño e invierno, por la tarde.

Antes de examinar la labor de los Juzgados, 
conviene hacernos una reflexión. Es exacto, 
exactísimo, que —como lo observa en su pro-, 
yecto”* el señor Ministro pre<jpmanle Dr. ÁríaS'. 
Uriburu—, tenemos, en ambas Salas de es- . 
ta Corte, gran número de expedientes en trá
mite; y también "a. despacho" añadiré yo. En 
lo que respecta a -estos últimos, basta mirar 
las listas que se confeccionan mensualmeñté- 
por la Secretaría de cada Sala, para percatar-, 
nos de que, no obstante la intensa labor qué- 
realizamos, han crecido esas listas, aumentán
dose el número de asuntos que ellas contie
nen, en un apreciable porcentaje, con rela
ción al año pasado. El hecho es exacto, pero 
me -pareció necesario investigar su causa, sin 
atribuirla, "a priori", al horario matutino ni 
al vespertino, ni a ningún otro motivo. Y me 
pregunté: no será, quizá, que el horario nada 
tenga que ver, en absoluto, con aquél aumen
to, sino que la causa real radique en que aho
ra los Juzgados de Primera Instancia estén pro- < 
duciendo más que en años anteriores y por consi
guiente se eleven más pero muchos más, ex
pedientes en apelación? —Porque bien se sa
be— y no lo discutirá quien tenga alguna ex
periencia tribunalicia— que la regla general 
es la apelación, rayana en lo sistempático; y 
lo excepcional, el consentimiento o conformi
dad de los litigantes con el fallo o resolución 
de primera instancia. Todos sabemos que se 
recurren en más del ochenta por ciento de. los 
casos.

Y bien: -el cuadro demostrativo y estadísti-
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’ co que tengo a la vista indica cuán-fundada 
íüé'mi "hipótesis. Veamos: ,

Juzgados Civiles (de la.,, 2a. y 3a. Nominación, 
conjuntamente.

Sentencias: 188 — Aut. Ínter.
281 — "

" 321 — "
" 424 — "

Año 1942: 
’ " 1943: 

1944: 
" .1945:

745
1.046
1.025
1.124

Juzgado de Comercio

Sentencias: 138 — Aut. Ínter.
135 —
117 —
248 —

358
339
207
211

de 
ex-

en

Año 1942: 
, 1943:

" 1944: 
" 1945:
Corresponde, observar muy especialmente, por 

la razón indicada, que -en el bienio 1944-45 
(el de mayor interés, a los fines dé que se 
trata) la diferencias en más correspondiente 
a 1945, es, respecto a los Juzgados Civiles, de 
103 sétencias y 99 autos interlocutorios; y én 
cuanto al Juzgado de comercio, de 131 seten- 
cias y 4 interlocutorios.

Reparemos también que,. 1945 el Juzgado 
Comercio tiene un número de sentencias que 
cede al doble del alcanzado en 1944..

Si presumimos, según parece lógico, que
los juzgados penales se haya producido tam
bién más en 1945 que en 1944 y 1943, tendre
mos a la vista, en un cuadro general, de ín
dices concordantes, la causa verdadera, lisa 
y- llana, de que hayan crecido las listas en que 

, mensualmente se registra el número ¡de expe
dientes que se ncuentran a despacho de las 
Salas de esta Corte (en apelación). Son los ín- 

. dices claros de las estadísticas que no deben 
ser confundidas con las listas. Estas, van ”in 
crescendo", pero no por causa del horario, si

no porque a mayor producción, de los. juzgados 
de primera' instancia. se registra, automática
mente, un aumento correlativo -y proporcional, 
de los expedientes, que se elevan.en apelación 
al tribunal de alzada.

En consecuencia de ello’ -y atendiendo las 
razones expuestas por los peticionantes, voto en 
el sentido, de que se mantenga con carácter 
permanente el actual horario.

—El doctor Reimundin, dijo:
Las listas o nóminas de juicios en estado de 

sentencia, que se confeccionan por los Secre
tarios de ambas Salas, no son estadísticas; 
estas planillas de las que se hacen tres ejem
plares destinados para el conocimiento perso
nal de cada uno de los tres Ministros que in
tegran las Salas, tienen, pues otro concepto y 
otra finalidad.

De -manera que es la . estadística técnica
mente tal, por su fondo y por su forma, la qu'e 
debe consultarse, como uno de los muchos 
elementos de juicio para la modificación del 
horario en los tribunales.

Es indudable que la mayor o menor exten
sión de las listas, o nóminas de juicios en es
tados de sentencia( de las Salas), se debe a 
numerosas causas, a mi juicio, ajenas todas al 
horario matutino.

El número de juicios entrados varía consi
derablemente en el transcurso de los años, y 
entre la lista de un año, con relación al si
guiente, puede anotarse diferencia de núme
ros y también de calidad, de asuntos plantea
do que demandan un mayor estudio doctrina
rio, y por lo tanto, una mayor meditación.

Puede haber - mayor número de apelaciones 
y tratarse de asuntos simples, o disminuir los 
recursos, pero aumentar circqnsiancialmente 
la complejidad de algunas causas.

Después-de-haber tomado''en consideración 
las tres' notas elevadas a esta Corte por casi 
todos los profesionales: abogados, procurado
res, escribano, martilieros y empleados, y des- 
púés ' de .estudiar las estadísticas,, he llegado 
al convencimiento de la conveniencia de mante
ner el horario con carácter permanente.

Por ello, y por las razones dadas por_ el se
ñor Ministro preopinante —Dr. Lona— en su 
bien fundado voto, .soy de opinión quedebe 
mantenerse el horario actual.

—EV doctor Saravia Bavio, dijo:
Que teniendo en cuenta las ventajas que 

.para el mejor despacho de las causas, signi
fica el horario de tarde en invierno, y las ra
zones dadas por el doctor Arias Uriburu, vo
ta en igual sentido. '

—El doctor García, dijo:
Que atentas las consideraciones expuestas 

en los pedidos formulados al Tribunal y que 
se funda en motivos que deben ser contem
plados, opina que debe mantenerse el horario 
mqtutino. * ;

En cuyo mérito,
ACORDARON:

Fijar, a partir desde el día dos de ’ mayo 
próximo, él siguiente horario para la Adminis
tración de Justicia: Lunes a Viernes .de 13 a 
17.30 horas, Sábados de 9 a 12 horas.

Comunicar a quienes corresponda. -

Con lo que terminó y firman por ante el Se
cretario que autoriza. (Firmado): SARAVIA — 
RANEA — LONA — ARIAS URIBURU — REI- 
MUNDIN — SARAVIA BAVIO — GARCIA. — 
Ante mí: RICARDO DAY.
Es copia.
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